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MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido error en la 
publicación del Decreto promoviendo 
a D. José Luis Apalaíegui, funcionario 
de la Carrera fiscal, se ins.eria .de nue
vo debidamente rectificado.

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República,, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con: lo dispuesto en el artícu
lo 13' del Estatuto del Ministerio- Üs-eal,

Tengo, en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, en la 
vacante producida por jubilación da 
D. .César Cánovas', a B. José Luís Apa- 
laiegúi y Ücejo, Abogado ñseaí de tér
mino <pie sirve el cargo de Teniente 
fiscal de la Andieneia: provincial é&. 
Bilbao, donde continuará prestando- 
sus servicios,; y que, ocupa el nirme- 
lo 1 en el Escalafón de los. d-e su ea- 
egoría.

Dado en Madrid a treinta y irno de 
Mayo de m il novecientos treinta y 
uno.

NlGBTO ÁLGALAñ&AMOm V TOUUÉS*.
EL M l-afetro1 d e  J  vis ti d a .

F e r n a n d o  d e - l o s  R fo s  Ü im im .

MINISTERIO DE HACEINDA

m c m z m
El Real decreto-ley do 11 de Junio- 

de L929 dictó teses parn la reglamen
tación do los puertos, Depósitos y Zo
nas francas:,, estableciendo' desde luego 
dos Zomas francas, una en Cádiz, y 
otra* en Barcelona,, y faeul tanda ai Go* 
bierno para autorizar otra tercera en 
un puerto del Norte de España.

En el mismo se concedieron a las 
Zoaaa francas ciertas g^eneiomes tri- 
lmteia$. m oá M i i i s t o  áte
Hacienda para y  set

otorgó al Consorcio del puerto franco 
de Barcelona una subvención capiía- 
lizablé y susceptible de operación de 
crédito. Con arreglo a lo dispuesto por 
el Decreto de 1-5 de Abril último, es 
preciso revisar esta disposición, sobre 
tocio en cuanto se reitere a las exen
ciones de tributos y concesión de sub
venciones.

Como- por Real decreto de 4 de No
viembre de 1-9*34 • se autorizó al Con
sorcio del puerfo franco de Barcelona 
pura la emisión de 42.200 bonos dé ca
pitalización de esta subvención,- y . al
terar tal situación de hecho*- podría 
producir grave trasto rao., r e s u l t a  
aconsejable- la inclusión del referido 
Decreto-ley en. el apartado D’) del De
creto1 de k- Presidencia del Gobierno- 
provisional; de • 15 de Abril último, 
manienrendo-' en vigencia esta d isp osi
ción por exigencias de la realidad.
. Són embargo* vista , la instancia del 

Alcalde de Barcelona, com o Presiden
te accidental del Consorcio' de k  Zona 
franca, en súplica de que se varíe ía 
estructura- orgánica de. la Zolxa, prome
die modificar este Decreto de 11 de 
Junio d-e. 1929 en sentido- de mayor 
adecuación a Im condiciones de des- 
envolvimiento: de las- íoaras francas.-. 
La institución del Comisario Regio,, 
establecida por loe Decretos- de 23- de 
Junio de 1925 y 20 de Febrero de 
1926 y recogida en el Real decreto- 
ley de 11 de Junio, de 1-929,: con atri
buciones- de gestión propia @. iiídepenv- 
diente del Consorcio, no satisface la 
exigencia de bnenamclnii.mstraeién- de 
una entidad de tanta importancia en. 
que k s  decisiones: deben revestir ca
rácter colegiado. Por ello se propone 
que el Comité ejecutivo recofa fotks. 
las. atrio liciones de dkeecién  y ges
tión, de- modo que- su Fresfden-te, De
legado especial cfel Gobierno, no- ten
ga otra carácter que el de Presidente 
ejecutor de leu d d
.Po-r k ie , m&qmV® lona franca 
es una obra de carácter naeitmaí y  a

ella contribuye fuertemente el Estado, 
en quien con más confianza y mejores 
títulos puede éste depositar sus pre
rrogativas es en las entidades locales 
municipales, vivamente interesadas en 
la -obra de la Zona franca. Por ello, el 
Estado hace descansar fundamental
mente en la Corporación municipal el 
órgano- de plena fiscalización del fun- 
-cloaairüenío de aquellas entidades., 
atribuyendo al Alcalde la presidencia 
del Consorcio.

Por lo. expuesto, el Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, decreta: 

Artículo 1.° Se declara comprendi
do en el aj>artado D) del Decreto dé 
la Presidencia del Gobierno provisio-- * 
nal de la República, de 15 de Abril, 
último., el Real decreto-ley de 11 dé 
Junio de 1929 sobre puertos, DepésF 
tos y Zonas francas, que quedará sub
sistente, excepto- en lo que. dispone la- 
base 12y que se modifica, en la forma 
que- expresa el articulo siguiente.

Artículo 2.° El Real decreto de 22 
de Junio de 1930, queda modificada 
en sus artículos 69, 70. y 75, en la for
ma que a continuación se expresa: 

^Ártdctrfa 69. Las Zonas francas 
serán administradas por un Consor
cio bajo- la presidencia del Alcaide dé 
la ciudad en que radique la Zanat 
franca y del que será TicepresMenté 
un Delegado.' especial del Estado nom
brad© por el Ministro ée Hacienda*

EL Consorcio-. estará constituido: por 
los elementos siguientes': Cinco- Con
cejales del Ayuntamiento; un repre
sentante de cada una" de las entidades 
Cámara Oficial de Industria, Comercio 
y Navegación,; Junta da Obras del 
puerto, Sociedades obreras-, especial* 
menté dedicadas- a servicios maríió* 
mus y, en general, de las entidades- que 
contribuyen con su, apartación a, la 
obra de la* Zona franca;* un represen^ 
tanle dé' las Compañías- ée F erroear^  
les cuyas líneas funcionen en el tér
mino municipal correspondiente, de-
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signado de mutuo acuerdo por los Bi- 
¡rectores de dichas Empresas, y cua
tro Vocales nombrados por el Go
bierno.

En'la Zona franca de Barcelona, for
marán parte del Consorcio, además 
de los Vocales expresados anterior
mente, dos Concejales más y un re
presentante de cada una de las enti
dades siguientes: Fomento del Tra
bajo Nacional, Cámara Oficial de In
dustria, Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro, Asociación de Navieros del 
Mediterráneo y entidades provinciales 
o iníerprovinciales que contribuyan 
con su aportación a la obra de la Zona 
franca.

Los representantes de las Corpora
ciones económicas serán elegidos por 
estas para cuatro años, en la forma 
que sus respectivos Reglamentos pre
vengan. Se renovarán por mitad cada 
dos años, en las mismas épocas que 
.correspondan a la renovación normal 
de los representantes del Ayunta-, 
(miento, no ¡pudiendo ser reelegidos en 
el plazo de cuatro años, siguientes al 
de su cese.

Los representantes de 3a Junta de 
Obras del puerto, Compañías de Fe
rrocarriles, Vocal obrero y entidades 
provinciales o interprovinciales se re
novarán también por mitad en las mis
mas épocas, no pudiendo tampoco ser 
reelegidos durante los cuatro años si
guientes de su cese.”

“Artículo 70. El Consorcio funcio
nará en pleno y por medio de un Co
mité ejecutivo en los asuntos que es
pecialmente le competen.

I.—El Comité ejecutivo estará for
mado por un Presidente y cinco Vo
cales.

Será Presidente del Comité ejecuti
vo el Delegado especial del Estado. 
Los Vocales serán elegidos por el 
Consorcio en pleno; dos de ellos entre 
los Concejales, dos entre los Conseje
ros del Estado, y el quinto Vocal en
tre las representaciones de las demás 
entidades que integran el Consorcio.

II.— Corresponderá al Consorcio en 
pleno:

a) La designación de los Vocales 
que han de constituir el Comité eje
cutivo.

b) La formación y aprobación del 
presupuesto anual del Consorcio y la 
aprobación de las cuentas generales.

c) La autorización para realizar 
(adquisiciones, enajenaciones permiti
das, arriendos y cualquier otro con
trato cuya cuantía sea superior a 
200.000 pesetas.

d) La aprobación de proyectos y 
. tarifas, así como Ja del Estatuto y Re

glamentos para el régimen interior del 
Consorcio.

•e) Aprobación de proyectos de 
puertos de la Zona franca, así como 
de las demás obras e implantación de 
servicios, en cuanto tales obras y ser
vicios excedan del límite de 200.000 
pesetas fijado en el apartado c).

f) La fiscalización de los actos del 
Comité ejecutivo; y

g) Los actos que signifiquen mo
dificación del plan general de obras y 
de acuerdos adoptados por -el'Consor
cio en pleno. Todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo 60 de 
este Decreto.

III.— Corresponderá al Comité- Eje
cutivo :

1.° La * representación legal del 
Consorcio .y la gestión, la administra
ción y dirección de las obras y servi
cios de la Zona franca, con atribucio
nes fie Consejo de Administración, a 
cuyo efecto tendrá plena capacidad:

a) Para decidir, celebrar y ejecu
tar cuantos actos o contratos sean ne
cesarios para el establecimiento y ad
ministración de la Zona franca.

b) Para representar al Consorcio 
cerca de los Tribunales de todas cla
ses y ante las Autoridades del Estado, 
Provincia y Municipio.

c) Para nombrar y separar libre
mente el personal.

d) Para delegar estas atribuciones 
en cualquiera fie sus miembros o en 
personal ajeno al Comité.

2.° La preparación fie los acuerdos 
que deba adoptar el Consorcio en ple
no, y

3.° Las resoluciones que no estén 
expresamente reservadas al Consorcio 
en pleno.”

Artículo 75. El Delegado especial 
del Estado asume la representación 
fiel Gobierno y será nombrado por 
Decreto del Ministerio tde Hacienda.

Será Vicepresidente fiel Consorcio 
y Presidente fiel Comité ejecutivo; 
sustituyendo al Alcalde en la Presi-^ 
dencia del Consorcio en caso fie. en
fermedad o ausencia.

El Delegado especial del Estado se
rá sustituido a la vez por el Vocal re
presentante del Estado que designe el 
Comité ejecutivo.

El Delegado especial del Estado en : 
la Zona franca, tendrá además las obli
gaciones siguientes:

1.° Informar tal Gobierno de las pe
ticiones, reclamaciones y propuestas 
que tengan que resolverse o tramitar
se en los distintos Departamentos.

2.° Proponer al Gobierno las mo
dificaciones que deban introducirse en 
las disposiciones vigentes sobre Zonas 
francas.

3.° Intervenir directamente p dele

gando en otro Vocal del Estado en If
contabilidad y la cuenta de Caja, si| 
perjuicio de la designación por el 
Consorcio fie Vocales revisores d f  
aquélla.

4.° Ejercer la facultad de veto, res  ̂
pecio a todos aquellos acuerdos quf 
se adopten, tanto por el Consorcio cog 
mo por el Comité ejecutivo cuando lo< 
estime perjudiciales para el interés 
fiel Estado, o contrarios a los contra
tos o proyectos aprobados, suspen
diendo su ejecución y fiando cuenta 
al Ministro fie Hacienda para la reso
lución que estime conveniente, y

5.° En general, todas aquellas fa
cultades que se as gnaban al Comisa
rio Regio en este Reglamento, siempre 
que no se opongan a las normas que 
se establecen en este Decreto respecto 
a competencia fiel Consorcio en plenb 
y del Comité ejecutivo.”

Disposiciones adicionales.
Primera. Las modificaciones del 

presente Decreto en el régimen fiel 
Consorcio fie la Zona franca se refun* 
dirán con el Estatuto aprobado poí 
Real orden de 27 fie Octubre fie 191 fj; 
y el texto refundido constituirá el Es
tatuto por el cual se tendrá que regir 
el Consorcio. El Estatuto así refundi
do no puede ser modificado sin el pr|* 
vio acuerdo fie las entidades que Ja 
constituyen; y

Segunda. Los plazos fie renovación 
a que se refiere el artículo 69 se con-» 
tarán a partir de la constitución fi¡éí 
actual Ayuntamiento, y por sorteo & 
designarán los representantes que ha
yan de cesar en la primera renova
ción que corresponda realizar.

Dado en Madrid a tres fie Junio fis 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provislowfe 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o rr e s
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  Pr ie t o  T uero .

El Estatuto d e Recaudación apro
bafio por Real decreto fie la Dictadu
ra fie 18 de Diciembre fie 1928, reco
gió los preceptos contenidos en % 
Instrucción fie 26 fie Abril de 190& 
con las modificaciones que introduje* 
ron en ellos disposiciones posterior^ 
y estableció otros nuevos, algunos fie 
los cuales, por exigencias fie la rfc£« 
lidad y fie los intereses del Tesorg, 
conviene que subsistan, mientras qí||’ 
otros deben ser derogados, sin perjui
cio de continuar aplicándolos a aque
llas entidades que en la actualidad 
tengan creada a su amparo una s^ua* 
eión fie hecho que debe respetarse y 
mantener» con arreglo a las normas, 
en que se ifreó, hasta'que el Ministüi.
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dé Hacienda, utilizando la facultad 
que esas mismas normas le conceden, 
o el Parlamento, en uso de su sobera
nía, dispongan lo que mejor conven
ga a los intereses del Estado. Los úl
timos preceptos a que antes se alude 
son el contenido en la letra d) del 
número 6.° del artículo 12, en cuanto 
previene que pueden formar ¡parte 
del personal recaudador las Diputa
ciones .provinciales y gremios profe
sionales cuando así lo acuerde el Go
bierno, puesto que las leyes votadas 
en Cortes no admiten más personal 
¡recaudador que los Recaudadores y 
los Arrendatarios del servicio; el que 
figura en el apartado j) de la norma 
segunda del artículo 28, que atribuye 
carácter preferente a las Diputacio
nes en los concursos libres para la 
provisión de cargos de Recaudadores 
de la Hacienda, porque se opone a la 
facultad reconocida al Ministro por 
la le,/ de Bases de 12 de Mayo de 
1888, de nombrarlos libremente; el 
que contiene el párrafo primero del 
artículo 30, en cuanto establece los de
rechos de opción y de tanteo para Tas 
Diputaciones provinciales en los con
cursos de arrendamiento del servicio 
recaudatorio en provincias o zonas 
determinadas que no están reconoci
dos en leyes votadas en Cortes, y el 
contenido en el párrafo 10 del mismo 
artículo 30, que autoriza al Gobierno 
para encomendar a las Diputaciones 
provinciales, a su instancia, y sin ne
cesidad de concurso, la recaudación 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado en su respectiva provincia, 
guando haya cesado el arriendo, si 

/de hubiere, o para que se encarguen 
del servicio a medida que vayan va
cando naturalmente las distintas zo
nas de la provincia, si el sistema exis
tente en ella fuera el de Recaudado
res de la Hacienda, porque este pre
cepto pugna con el artículo 5.° de la 
ley de 12 de Mayo de 1888, el cual es
tablece que el Ministro de Hacienda, 
previo concurso, podrá arrendar la 
recaudación en una zona o provincia 
determinada *a la persona o Corpora
ción  que presente condiciones más 
ventajosas, pero no autoriza a que la 
concesión se haga directamente pres
cindiendo del concurso.

Por lo expuesto, el Gobierno provi
sional de la República decreta lo si
guiente :

Artículo 1.° Se declara incluido en 
el grupo d) del artículo í.° del De
sreto de 15 de Abril último sobre re
visión de la obra legislativa de la D ic
tadura, el Estatuto de Recaudación 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1928, declarándolo sub

sistente por exigencia de la realidad 
y conveniencia del interés público, sin 
perjuicio de la facultad del actual Go
bierno para modificarlo y de la so
beranía del Parlamento, a quien se 
dará cuenta para resolver en definiti
va, excepto en lo que preceptúan el 
artículo 12, en la letra d), de su nú
mero 6.°; el artículo 28, en el aparta
do j) de la norma segunda, en cuan
to atribuye carácter preferente a las 
Diputaciones en los concursos libres 
para la provisión de cargos de Recau
dadores de la Hacienda, y el artículo 
30, en su párrafo primero, en cuanto 
establece los derechos de opción y 
tanteo para dichas Corporaciones en 
los concursos de arrendamiento del 
servicio recaudatorio en provincias o 
zonas determinadas, y en su párrafo 
10, en cuanto autoriza al Gobierno 
para concederles directamente el ex
presado servicio, disposiciones todas 
que quedan derogadas.

Artículo 2.° Las Diputaciones que 
por virtud de Decretos de la Dictadu
ra anteriores al de aprobación del 
Estatuto de Recaudación o de otros 
posteriores apoyados en las disposi
ciones de éste, se hallan recaudando 
actualmente o hayan de empezar a re
caudar en una fecha concretamente 
determinada, estando dentro del pla
zo para la constitución de la fianza que 
tengan ya señalada, son las únicas a 
las cuales, atendiendo a la situación 
de hecho en que se encuentran, se les 
respetan sus respectivas concesiones, 
mientras otra cosa no se disponga 
con arreglo a las condiciones de la 
concesión, quedando, por lo tanto, 
sin efecto las que se hubieren otor
gado a otras Corporaciones provincia
les en las que no concurran las ex
presadas circunstancias.

Dado en Madrid a tres de Junio 
de rail novecientos treinta y uno.

Ei Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o ' P r i e t o  T u e r o .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con el Gobierno pro
visional de la República,

Vengo en nombrar Delegado espe
cial del Estado en la Zona franca de 
Barcelona a D. Manuel Morales Pareja.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir del día 27 del pasado.mes de Abril, 
de conformidad con lo prevenido en 
el Decreto de 22 de dicho mes, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, <a D. Julio Zarraluqui Mar
tínez, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, Interventor 
Central de Hacienda.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Interventor cen
tral de Hacienda a D. Eugenio Gómez 
Pereira, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, que estaba 
adscrito a la Intervención general de 
la Administración del Estado.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
m il novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO BE FOMENTO  
_

DECRETOS
Tres son en la actualidad los Cuer

pos técnicos auxiliares del servicio ofi
cial del ramo de Minas, a saber: E i  

de Ayudantes, el de Celadores de Po
licía minera y el de Delineantes. Deli
mitadas y concretas las atribuciones de 
cada uno de ellos, es de señalar la in
suficiencia del número de funcionarios 
que les están adscritos, singularmente 
por lo que al Cuerpo de Coladores de 
Policía minera se refiere, y a no me
diar por parte del Gobierno de la Re
pública el vehemente deseo de reducir 
en todo lo posible las atenciones pre
supuestarias, se impondría un aumen
to de personal en los Escalafones res
pectivos.

Pero el señalado criterio de máxima 
austeridad en la ordenación de los gas
tos públicos y la circunstancia de que 
el trabajo encomendado a los Ayudan
tes y Delineantes de Minas es de in
tensidad esencialmente variable, pues 
depende en gran parte del número de 
concesiones mineras que sean solicita'
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das por los particulares, cuya regula
ción cae por completo fuera de la ór
bita de acción del Poder público, hizo 
[pensar en la posibilidad de que agru
pa dos en uno solo los tres Cuerpos Au
xiliares, antes indicados, se lograra por 
luía mejora en el rendimiento del per
sonal atender debidamente los servi
cios oficiales respectivos sin aumentar 
el número total de los funcionarios que 
ahora los integran, siendo favorable a 
dicha reorganización la circunstancia 
de que para tener acceso a cada uno 
de aquellos Cuerpos es necesario que 
los aspirantes se hallen en posesión 
del título de-Capataz facultativo de Mi
nas y Fábricas metalúrgicas expedido 
por cualquiera de las siete Escuelas 
oficiales respectivas de la República, 
ingresándose por oposición en el Cuer
po de Ayudantes y mediante concurso 
en los de Celadores y Delineantes de 
Minas.

Incoado el oportuno expediente por 
la Sección de Minas e Industrias Me
talúrgicas del Ministerio de Fomento, 
fué informado en sentido favorable por 
■¡el--Consejo de Minería, siendo de ob
servar que no puede procederse a una 
fusión sencilla de los tres Cuerpos, 
pues aparte de que existen en el de De
lineantes algunos funcionarios antiguos 
¡que no se hallan en posesión del título 
¡de Capataz de Minas, se hace necesa
rio para conferir a los Celadores y 
Delineantes funciones de Ayudantes un 
¡examen de aptitud que sustituya al ta
miz de la oposición por que estos úl
timos titulares pasaron, bien entendi
do que los Celadores y Delineantes que 
no optaran por sufrir dicho examen o 
resultaran desaprobados en el mismo, 
permanecerían afectos a sus Cuerpos 
¡respectivos, que quedarían a extinguir 
en el transcurso del tiempo, conserván
dose sólo para lo sucesivo el Cuerpo 
de Ayudantes de Minas.

Consultada la Intervención general 
de la Administración del Estado acerca 
de si la reforma proveniente de la 
¡reorganización indicada podría ser re
cogida en los actuales presupuestos, 
fué de dictamen que se oponen a ello 
las prescripciones del artículo 8.° de 
la ley de 1.° de Abril de 1922* aun cuan
do la reforma proyectada no represen
tara aumento en el importe total de los 
créditos consignados. Por ello, la reor
ganización de los Cuerpos de que se 
trata no podrá tener efecto hasta los 
próximos Presupuestos, si bien habrán 
de verificarse en el año actual las prue
bas de aptitud de los Delineantes y Ce
ladores que hayan de pasar al Cuerpo 
de Ayudantes de Minas.

Fundado en estas consideraciones, 
como Presidente del Gobierno provi

sional de la República, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede el derecho 

a examen para pasar al Cuerpo de 
Ayudantes de Mmas, a los funcionarios 
pertenecientes en la actualidad a los 
Cuerpos de Celadores de Policía Mine
ra y de Delineantes de Minas que se 
hallen en posesión del título oficial de 
Capataz de Minas y Fábricas Metalúr
gicas.

Artículo 2.° Dicho examen se veri
ficará con arreglo al programa que ri
gió en la última convocatoria de ingre
so en el expresado Cuerpo de Ayudan
tes de Minas.

Artículo 3.° Los Celadores y Deli
neantes que resultaran aprobados pa
sarán a figurar por orden de antigüe
dad en el Escalafón general de Ayu
dantes de Minas a continuación del úl
timo Ayudante de igual categoría ad
ministrativa.

Artículo 4.° Los Cuerpos de Celado
res de Policía Minera y de Delineantes 
de Minas quedarán a extinguir consti
tuidos por los funcionarios respectivos 
que sean desaprobados en el examen 
indicado o que hubieran optado por. no 
examinarse.

Artículo 5.° Por cada Celador y De
lineante que en lo sucesivo sea baja en 
su Cuerpo respectivo a extinguir se au
mentará un Ayudante de la última ca
tegoría administrativa en el Escalafón 
general de este Cuerpo, que con el 
transcurso del tiempo quedará como 
único auxiliar en el servicio oficial de 
Minas,

Artículo 6.° Los exámenes de apti
tud de los Celadores y Delineantes de 
Minas deberán terminarse antes de que 
se califiquen las oposiciones anuncia
das en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 13 
de Mayo del año en curso para cubrir 
las seis plazas vacantes actualmente en 
el Cuerpo de Ayudantes de Minas, y 
los opositores de esa convocatoria que 
ingresen en el mismo, pasaran a figu
rar en su Escalafón, por el orden ri
guroso en que hayan sido calificados, 
detrás del Celador o Delineante apro
bado que pase a formar parte de aquel 
Cuerpo con la categoría de Ayudante 
primero y sueldo de 5.000 pesetas.

Artículo 7.° La incorporación al 
Cuerpo de Ayudantes de Minas de los 
Celadores y Delineantes aprobados no 
tendrá lugar hasta el año 1932, en cu
yos Presupuestos generales del Estado 
se recogerá la expresada reorganiza
ción de los Cuerpos Auxiliares de Mi
nas.

Artículo 8.° Por el Ministerio de Fo
mento se dictarán las disposiciones 
que sean necesarias para la aplicación 
dé los preceptos del presenté Decreto.

Dado en Madrid a tres de Junio di 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ^
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n A.

Preceptuado por Decreto de esta fe- 
cha, en cumplimiento de lo preveni
do en el de 30 de Mayo último creando 
la nueva Dirección de Ganadería e In
dustrias pecuarias, que de ésta se en
cargue con carácter provisional el 
Subsecretario del Ministerio de Fo
mento y que remitan a éste todos los( 
expedientes referentes a aquellos ser-1 
vicios radicantes en los Ministerios de 
Instrucción p ú b l i c a ,  Gobernación,; 
Economía y Guerra, pasando a depen
der del referido Ministerio y de la! 
nueva Dirección el Cuerpo de Higie
ne y Sanidad pecuarias, la Inspección! 
general de Sanidad veterinaria y todoj 
el Profesorado de las Escuelas de Ye-j 
terinaria, y que se transfieran por e} 
Ministerio de Hacienda los créditos! 
consignados para los servicios de ga
nadería en los presupuestos de aqüe* 
líos Ministerios al de Fomento, coií 
objeto de que la nueva Dirección co4 
rnience a funcionar lo antes posible^ 
a propuesta del Ministro de Fomento* 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y de acuerdoj 
con el mismo, se decreta lo siguiente ;i

Las Inspecciones generales de Hi
giene y Sanidad pecuaria y de Sanh 
dad veterinaria, radicantes, respecti
vamente, en los Ministerios de Econo
mía y de Gobernación,-quedan incor
poradas a la Dirección de Ganadería 
e Industrias pecuarias del Ministerio! 
de Fomento, y se nombra con carácter 
provisional Inspector general de Fo
mento pecuario, Investigación y Con- 
trastaeión a D. Santos Aran San Agus
tín, y con el mismo carácter, Inspec-* 
tor general de Higiene y Sanidad ve
terinaria^ D. Niceto José García Ar- 
mendáriz, quienes simultáneamente 
desempeñarán las Jefaturas de las\ 
Secciones correspondientes hasta la 
provisión definitiva de las mismas.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
Minis tro  do Poiuonío , >

A l v a r o  :í A l b o r n o z  y L im in ia n A

Creada en el Ministerio de Fomen
to, por Decreto de 30 de Mayo último, 
la Dirección de Ganadería, centrali
zando en ella todos los servicios dis- 
persos hoy en los Ministerios de Ins-  
tru cción pública, Economía, Goberna- 
ción y Guerra, para obtener rned^e&fc 
su unificación en el nuevo Centra dfc 
réctivo su mayor eficiencia!; designé
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dos por Decretos de esta fecha, si
quiera sea con carácter, provisional 
quién haya de regentar la Dirección 
y quiénes han de tener las Jefaturas 
de las Secciones encomendadas a los 
Inspectores generales de Higiene y Sa
nidad Veterinaria, a fin de evitar las 
interrupciones en los servicios y no 
dilatar la tramitación de los expedien
tes en curso, y su resolución definiti
va, .proveyéndose también a transfe
rir al presupuesto del Ministerio de 
Fomento los créditos que para los 
servicios de Ganadería aparecen con
signados en los de aquellos Departa
mentos, como Presidente del Gobier
no provisional de la República y de 
acuerdo con el mismo, se decreta lo 
siguiente:

Artículo .1.° Los Minisíerios de. Ins- 
rueeión pública, Economía, Goberna
ción ;y Guerra remitirán .al de Fomen
to todos los expedientes en tramita- 
Món y cuantos se hallen .pendí entes , de 
resolución, referentes a los Servicios 
de ganadería y veterinaria radicantes 
sendos mismos, incluyendo también dos 
expedientes personales de todos los 
funcionarios de los Cuerpos Faculta
tivos que pasan a depender del Minis
terio de Fomento, quedando adscritos 
a la nueva Dirección.

Se formarán relaciones duplicadas 
de los expedientes que se remitan -al 
Ministerio de Fomento, y el Jefe del 
Registro general de este Departamento 
Devolverá firmada por di, con expre
sión de su conformidad, uno de los 
(templares al Ministerio de donde pro
ceda. Inmediatamente registrará en el 
Oportuno libro que abrirá al efecto, 
todos los expedientes recibidos, clasi
ficándolos según las Secciones ¡a que 
ios mismos correspondan con arreglo 
$1 Decreto orgánico de la nueva Di
rección.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se transferirán al de .Fo
mento, mediante el oportuno Decreto, 
los créditos consignados para perso
nal y material en los de Instrucción 
pública, Guerra, Gobernación y Eco
nomía, para las Escuelas de Veterina
ria y su Profesorado, Cuerpo de Sani
dad e Higiene pecuarias, y en general 
cuantos estén especialmente afectos a 
los servicios de ganadería, con la ex
cepción que con relación a los de Gue
rra «e consignan en el Decreto orgá
nico antes -citado.

Artículo 3.° La remisión de expe
dientes, su registro en el de Fomento, 
«sí como también la transferencia ai 
pipfupuesto de este Departamento de 
los créditos a que se refiere el artícu
lo anterior, deberá ser realizada -en 
emplazo de diez días, a contar de da

fecha de la promulgación de este De
creto.

Por el Ministerio de Fomento se 
adscribirá a  los nuevos servicios el 
personal -que -se .estime indispensable 
ue sus escalas .técnicoadinin-istrativa y 
-auxiliar.

Dado en Madrid a tres de Junio de
mil novecientos treinta -y uno.

N í listo A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
fíl Ministro -de fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Fo
mento y como Presidente del Gobier
no provisional de la República, se de
creta lo siguiente:

La Dirección general de Ganadería 
e Industrias pecuarias será desempe
ñada con carácter provisional por el 
Subsecretario del Ministerio de Fo
mento.

Bado -en Madrid -a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

oN xceto  A l c a l á --.Za m o r a  y  T u r b e s , 
El .Miulstro de .Fbm.enio,

A l v a u o  .d e  -Al b o r n o z  y  . L i m i n i a n a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

Para delimitar las .funciones del 
Consejo Superior de Aeronáutica de 
las correspondientes a la Dirección 
general de Navegación y Transportes 
Aéreos, y para dar cumplimiento ai 
Decreto del Gobierno provisional de 
la República disponiendo pasen a de
pender del Ministerio de Comunica
ciones los servicios de los dos citados 
organismos, f e c h a  20 de Mayo de 
1931, se precisa organizar ambas de
pendencias con completa separación; 
y siendo por el momento de mayor 
urgencia la correspondiente' a la D i
rección general de N a v eg  a c i ó n y 
Transporten Aéreos, sin perjuicio de 
hacerlo con posterioridad del Consejo 
Superior de Aeronáutica, como Pre
sidente del Gobierno provisional de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Comunicaciones,

Vengo en decretar :
Artículo R° La Dirección general 

de Navegación y Transportes Aéreos ; 
se denominará en adelante Dirección 
general de Aeronáutica civil, y .conser
vará su estructuración de: un Direc- - 
tor general, una Secretaría que se ocu
pará de ¿asuntos generales, política 
aérea, organización y Reglamentos ge
nerales y de la que dependerá el Ne
gociado de Propaganda y el Archivo 
y Biblioteca, y cinco Secciones, que 
serán lasj siguientes >

Primera» Aeropuertos y servicios 
.auxiliares de la navegación, aérea.

.Segunda. Registro xlo matr i dila
ción, personal .navegante, inspección1 
de personal y material, seguros, .esta
dística y servicio médico,.

Tercera, Industrias aeronáuticas^ • 
•Laboratorios y Escuelas especiales.

Cuarta, Tráfico peiW . y jurisdic® 
ción aérea.

Quinta, ' Contabilidad.
En la forma establecida por el Real 

decreto de 19 de ..Diciembre de 193© 
y  Reglamento aprobado por Real or
íllen de 10 de Febrero .de 1931, conti
nuará .funcionando dentro de la Di
lección general de Aeronáutica civil 
la Junta Central de Aeropuertos,

Articulo.-2.° Las misiones encomen
dadas a la Dirección general de Aero- 
náutica civil serán las siguientes: a)! 
Asuntos generales, política aérea y re
laciones internacionales con las Aero
náuticas de otros países, Derecho aé
reo nacional e internacional, legisla
ción aérea •nacional e internacional y 
id-e salvamento de náufragos aéreos, b}' 
Construcción, explotación, y regulación 
.ele los aeropuertos civiles; construcción 

' 'jy "TegíEáeipiFQedas' mfraexhureturas de 
líneas aéreas; instalación y servicio 
■..de redes radiometeorológicas y radio- 
.goniométricas fie protección a la na
vegación aérea nacional -e internacio
nal; balizado de rutas a é r e a s  para 
vuelos nocturnos, c) Registro de xna- 
.tri-ciiiación, personal navegante, .-ins
pección fie personal y material,-segu
ro aéreo y estadística, reglamentación 
fie los títulos de Piloto civil, regla
mentación fe inspección de las Escue
las civiles fie Pilotos. d) Industrias âe
ronáuticas, Laboratorios, dirección fie 
la ..Escuela .-Superior Aerotécnica y re
glamentación .fie los títulos fie Inge
niero aeronáutico, especialista fie-.mo
tores de aviación, ^especialista fie cé
lulas de aeroplano y fie navegantes 
.aéreos..e) Tráfico y líneas aéreas,,sub
venciones a las líneas aéreas comer
ciales y servicio de taxis .aéreos, sub
venciones a los Aero Clubs y organi
zaciones deportivas análogas, primas 
para la .adquisición de .avionetas y 
aviones nacionales particulares para 
turismo, regulación fiel tráfico ,aéreo 
comercial y fie turismo»

Artículo 3.° La Gaja fiel Tráfico 
Aéreo, creada por Real decreto fie 9 
fie Enero de 1928, dependerá directa 
y exclusivamente, con la organización 
y Reglamento por que se rige, de la 
Dirección general fie Aeronáutica ci
vil, quedando modificado en este sen
tido cuanto se oponga a esta disposi
ción.

Artículo 4.° Todo el personal que 
pertenecía a la decretaría técnica del
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'Consejo Superior de- Aeronáutica' y a 
las Secciones de la Dirección general 
fle Navegación y Transportes Aéreos 
pasará a prestar sus servicios, dentro 
¿el Ministerio de Comunicaciones, en 
lo Dirección- general de Aeronáutica 
civil) continuando en la situación ac~ 
•ina! con respecto a sus Cuerpos o. de
pendencias de origen y percibiendo la 
mi suca remuneración que hasta la fe.- 
¡cha.

Dado en Madrid a tres de. Junio- de 
mil novecientos treinta y uno.

M j c f m  v  ‘J > a ;i R S .
MI Ministro- de Conmnicacianjea,-
l$mw M a - r t í m e z :  R a m u j o s .

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr.: El Gobierno provisio

nal de la República se ha servido dis
poner que el Profesor numerario de 
la Escuela Náutica de Bilbao, D. Fran
cisco Lapeyra Aspiazu sea jubilado, 
por haber cumplido la eciad reglamen
taria, según Decreto de 23 de Abril y 
con el haber con que sea clasificado 
por quien corresponda.

Madrid, 23 de. Mayo de L93L
CASARES QUI-MOGA

Señor Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias Marítimas.

Excmo. Sr.: El Gobierno provisio
nal de la República se ha servido dis
poner que el Profesor especial de la 
Escuela Náutica de Barcelona don 
Eduardo Condeminas Torres sea ju- 
biiadh, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, según. Decreta de 23 de 
Abril1 y con el; haber con. que sea cla
sificado por quien corresponda. 

Madrid, 23 de" Mayo.- de 1931.
CASARES QmmGrÁ

Señor Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias. Marítimas.

Excmo.  Sr. :, EL Gobierno provisio
nal do la República se ha servido dis
poner que el Profesor numerario de 
la Escuela Náutica de Cádiz. D. Carlos 
Ravello Al decoa sea jubilado,, por ha- 
■B®* ciunpMdOv la edad, reglamentaria, 
según Be creta de 23 de AbriL y con 
el haber ceat que sea, clasificado por 
quien* corresponda.,

Madrid, 23* de Mayo, de; 1931.
CASARES; QUTRGGA 

Señor Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias Marítimas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas con fecha 4 de Octubre del pa
sado año y 6 de Mayo del actual por 
D. Constantino Grima Talens, Direc
tor propietario del Centro técnico de 
Fumigación, en las que se manifiesta 
la imposiiblidad de. continuar reali
zando las operaciones de saneamiento 
de buques y locales situados en la zo
na jurisdiccional de Sanidad exterior, 
en las condiciones económicas que lo 
viene haciendo y que fueron deter
minadas por Real orden de 11 de Ju- 

‘ lio de 192^t
Resultando que por Real orden de 

14 de Febrero de 1929, se autorizó 
al referido D. Constantino Grima pa
ra efectuar las operaciones más arri
ba indicadas:

Resultando que en contraposición 
con las alegaciones de aquél, son nu
merosas las quejas y peticiones de ar
madores y consignatarios solicitando 
la reducción del precio señalado para 
las operaciones de desraiización y des
insectación de barcos:

Resultando que, con anterioridad a 
la autorización otorgada a.D. Constan
tino Grima, las repetidas operaciones 
se llevaban a cabo por el personal y 
con el material de las Estaciones sa5- 
ni tari as de Puertos y que, actualmen- 

. te, el Instituto Nacional de Higiene, 
cumplimentando lo dispuesto en el ar
tículo í.°, apartado a) del Real decre- 

; to de 26 de Abril de 1930, dispone de 
los medios necesarios para la elabo
ración de los productos que se em
plean. en las mismas:

Considerando que La revisión de ta
rifas que interesa el recurrente, en mo
do alguno, atendiendo a las conve
niencias del tráfico marítimo, tenien
do presente los gastos que tales prác
ticas ocasionan y las quejas formula
das por navieros y consignatarios, 
puede dar motivo para su elevación: 

Previo informe de La Asesoría Jurí
dica, ' .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° En el máximo plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la pre
sente en la. Ga c e t a  d e  M a d r id , las 
operaciones de saneamientó de bu
ques y locales sometidos a la jurisdic
ción de Sanidad exterior, serán efec
tuadas por el personal y con el mate
rial de las Estaciones sanitarias de 
puertos, debiendo D. Constantino 
Grima, al término de dicho plazo, re
tirar el que posee en aquéllas.

2.° Que el Paraue Central de Sani

dad, anejo al Instituto Nacional dé 
Higiene, sea el encargado de suminiss* 
trar lo s . productos necesarios par$ 
efectuar dichas operaciones.

3.° Que el precio a que ha de c'ú. 
brarse el metro cúbico do local sanea 
do, incluidos toda clase áe gastos,
el de Í1 céntimos de peseta.

4.° Que comoquiera que las Esta* 
ciones sanitarias de los puertos habí* 
litados para la ejecución de las repe} 
tidas prácticas se encuentran dotada^ 
por él Estado del material de tod<¿ 
orden, que la realización de aquélla^ 
exige, no es preciso adquirir el ofrei 
cido por D. Constantino Grima.

5.° Por este Ministerio se dictarán 
Las normas generales ipara él des
arrollo y cumplimiento de cuanto que
da indicado.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos; correspondientes. Madrid, 39 de 
Mayo de L93I.

MIGUEL; MAURA 
Señor Director general de Sanidad

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 

necesidad de que La Labor de las Aifr 
foridades académicas sea secundada" 
por todos los elementos docentes, y 
al objeto de que no desaparezca la 
continuidad en los proyectos a reaíi> 
zar, se hace preciso que aquéllas pue-¡ 
dan contar con una cooperación efi
caz a los fines de la enseñanza y dé la1 
buena administración. Por esta razón,;

Este Ministerio ha acordado autorh 
zar a los señores Decanos de las disj 
tintas Facultades y Directores de tdi 
dos Los Centros dependientes de ía! 
Universidad para que durante sus au-, 
s eneras y enferme da des puedan desima
nar libremente lk persona que haya ¿0 
sustituirles en sus funciones.

Lo digo a VI I. para' su conocimien-, 
to y demás efectos. Madrid* 1.° de Ju* 
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO'
Señor Subsecretario de este Minisí^ 

rio.

Ilmo. Sr.: En vista de la comuni
caeión y propuesta elevada a 'este Mi¿ 
nisterio por la Facultad dé Ciencias 
de La Universidad Central, con fechá 
8 de Mayo, para que en Las votaciones 
que se promuevan en las Juntas dé 
Facultad intervengan 10 Auxiliareis 
(número aproximadamente igual 
tercio de los Catedráticos) y que lat
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iptersoiias que en cada curso hagan 
efectivo este derecho sean designa
das por todos ios Auxiliares de la Fa
cultad :

Teniendo en cuenta que esta orga
nización, aprobada por el Ministerio, 
ha actuado con resultados excelentes, 
lo misino en las Juntas de Facultad 
celebradas con posterioridad que en 
ia elección de Decano; y 

.Visto, por último, las dudas surgidas 
respecto de la aplicación íntegra de 
esta norma, ya fijada, para la elección 
próxima de Rector y Vicerrector,

Este Ministerio resuelve que se apli
que a esa norma dicha elección y que 
tomen por tanto parte en ella los 10 
Auxiliares nombrados representantes 
para la Junta de Facultad.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 3 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
)m or Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta los 
insultados favorables y alentadores 

j Jue la incorporación progresiva de
| Jos estudiantes en la vida escolar va
! mostrando,

Este Ministerio resuelve que pa
ra la elección de Autoridades acadé
micas en general se designe por las 
A&Dciaciones profesionales de la 
?9 U. E., representaciones escolares 
fÜ&io sigue: Ciencias, dos estudian- 
jgÜ por Sección; Filosofía y Letras, 
fós  por Sección; Derecho, uno por 
curso; Medicina, uno por curso; Far
macia, uno por curso.

Estas delegaciones serán notifica
das por la F. U. E. al Rector de la 
Universidad, siendo ejecutivas desde 
&1 momento de su designación.

Hasta que se llegue a una organiza
ron  definitiva, estas delegaciones re
presentarán a los estudiantes en las 

§ juntas de Facultad, en todos los casos, 
)on voz y voto.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Ma- 
Irid 3 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: En la Orden del 27 de 
Mayo último, dictada por este Minis- 
jerio y publicada en la G a c e t a  el día 
$9, se restablecía, no en realidad las 
¿ntiguas Comisiones examinadoras que 
se prestaron a tantos abusos, sino los 
Tribunales que con mayor autoridad 

|| y  publicidad máxima venían despla-
1 zándose estos últimos años a los Co

legios incorporados, evitando así los 
gastos e incomodidades que el trasla
do al Instituto habría de proporcio
narles.

Celoso este Ministerio del prestigio 
de los Centros académicos y desean
do vigilar en este caso por el de los 
Tribunales examinadores, rodeándolos 
de las mayores garantías, resuelve que 
no procede la formación de los T r 
ibunales sino cuando lo acuerden por 
unanimidad los Claustros respectivos, 
y que en el caso de no ser favorable 
sino el voto de la mayoría, se eleve la 
consulta a la resolución de este Minis
terio, exponiendo los motivos en que 
se apoye el criterio de la mayoría y 
el de la minoría.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 54 del Reglamento para 
ejecución de la Ley de 4 de Junio de 
1908,

Este Ministerio lia dispuesto se pu
blique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el Es
calafón del personal técnicoadmdnis- 
trativo y del auxiliar, activo, exceden
te y cesante, que dependen del mis
mo (Véase anexo único.) con las mo
dificaciones que ha ocasionado el mo
vimiento de personal desde 1.° de 
Enero a 31 de Diciembre del pasado 
año 1930, fecha en la que se totalizan 
los servicios.

De orden del señor Ministro lo tras
lado a V. S. para su conocimiento y 
efectos que sean procedentes; siendo 
de advertir que contra el mencionado 
Escalafón que se publica no serán ad
mitidas reclamaciones de ninguna ín
dole en la vía administrativa, y que 
aquellos que se consideren agraviados 
con la situación que se les reconoce, 
podrán impugnarla, si así les convi
niere, ante la jurisdicción contencio- 
soadministrativa.

Madrid, 1.° de Mayo de 1931.

P. D.,
F. GORDON ORDAS

Señor Jefe del Negociado Central de
este Ministerio.

IS T E R iO  DE ECONOMIA NA.
CIOML

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA-
CIOML

ORDENES
limo. Sr.: Tramitados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados de 
productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se men
cionan, por haberse cumplido los re* 
quisitos que exige el R églam elo vi
gente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 21 de Mayo de 1931.
p. D.,

RARREY
Señor Director general de Indusrtia

de este Ministerio.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente.

Número del certificado, 1.016.— Ex
pedido a favor de D. Diego Pérez Gó
mez, de Madrid. Gomo productor de 
artíenlos de guar nici'Onería.

1.017.— D. Rafael Dobón Soriano, de 
Linares (Jaén). Aceites lubrificantes.

1.018.— Industrias del Aluminio, de 
Barcelona. Objetos de aluminio.

1.019.— Siderúrgica del Mediterrá
neo, S. A., de Bilbao (Vizcaya). Deri
vados de la hulla y productos side
rúrgicos.

1.020.— Hijos de Teodoro M a t e n  
Hermano y Compañía, de Valencia. 
Pieles curtidas.

1.021.— Unión Naval de Levante, de 
Valencia. Maquinaria de diversas cla
ses.

limo. Sr.: En los pleitos contencio- 
soadministrativos n ú m e r o s  9.959* 
10.004, 10.028, 10.071 y 10.104, pro
m ovidos por D. Antonio Melgarejo Bai- 
lio, D. Ignacio Galláslegui Artiz, don 
Gracián Albistur Aguirre y D. José 
Luis Rebuelta y Melgarejo contra las 
Reales órdenes del Ministerio de Eco
nomía Nacional de 4 de Junio y 7 de 
Agosto de 1929, sobre exclusión de 
los actores del Escalafón de Ingenie
ros Agrónomos, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo dictó senten^ 
cia con fecha 6 de Mayo último, cuya 
parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos las Reales órdenes de 4 de 
Junio y 7 de Agosto de 1929 del Mi
nisterio de Economía Nacional im
pugnadas en los r e c u r s o s  acumulados,
dejándolas sin valor ni efecto alguno, 
y en su lu g a r  declaramos el derecho 
que asiste.a los Ingenieros del Cuerpo 
de Agrónomos D. Antonio M e lg a r e jo  
Baillo, D. Ignacio Gallástegui y Artiz,
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D. José G racián A lbistur A guirre y 
D. José Luis Rebuelta Melgarejo a p e r
m anecer po r plazo ilim itado en la si
tuación  de supernum erarios en que se 
encon traban  al d ictarse las resolucio
n es  que se anulan .”

Y este M inisterio ha  tenido a b ien  
d isponer que se ejecute en sus prop ios 
térm inos la re ferida  sentencia.

Lo que com unico a V. L p ara  su co
nocim iento  y demás efectos. M adrid,
1.° de Junio  de 1931.

NÍCOLAU
Señor D irector general de A gricultura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

que tengo atribuidas y con objeto de 
ro d ea r de toda clase de garan tías las 
oposiciones convocadas p a ra  proveer 
p lazas del Cuerpo de Auxiliares feme
ninos de Correos, así como las que de 
cualquier o tra  índole, dentro de este 
Cuerpo, pudieran convocarse en lo su
cesivo,

He tenido a bien disponer lo si
guiente:

1.° En la constitución de los T ri
bunales de oposición para  funciona
rio s del ramo de Correos se tendrán 
en cuenta las siguientes incom patibili
dades:

A) Los funcionarios que figuren en 
los cuadros de P rofesorado de Cen
tros, Institutos o Academias que Se de
diquen, entre o tras enseñanzas, a la 
p reparación  de alumnos o alumnas a 
asp iran tes a ingreso en Correos,

B) Los funcionarios que en los dos 
años anteriores a  la convocatoria se 
hayan  dedicado a la p reparación de as
p iran tes a destinos en Correos que se 
obtengan m ediante la  oposición de que 
se trate,

C) Los funcionarios que tengan al
gún parien te  dentro del cuarto  grado 
de consanguinidad con los que hayan 
solicitado tom ar p arte  en las oposicio
nes,

D) Los autores de textos u obras 
que se utilicen para  la p reparación de 
cualquiera de las asignaturas exigidas 
p a ra  la oposición y los herederos de 
los autores de dichas obras que ad
quieran la propiedad de las mismas, 
© sean sus continuadores.

2,° Los funcionarios nom brados p a 
ra  form ar p arte  de un T ribunal para  
©posiciones, quedan obligados, en cuan
to su nombram iento se haga público 
«n los periódicos oficiales, a partic ipa r 
a  la Je fa tu ra  del personal de Correos, 
m ediante declaración jurada, si se h a 
llan  com prendidos esi alguno de los

cuatro casos enum erados x>í*ecedente- 
mente.

Madrid, 3 de Junio de 1931.
MARTINEZ BARRIOS 

Señor D irector general de Correos.

I lmo. S r .: Las anom alías observa
das en la convocatoria, redacción  del 
cuestionario y constitución del T ribu 
nal que h ab ría  de juzgar las oposicio
nes a plazas de A uxiliares fem eninos 
del Cuerpo de Correos obligaron a 
d ic tar la O rden m inisteria l, fecha 29 
de A bril últim o, por la que se dispuso 
la instrucción  de un expediente enca
m inado a depurar las responsab ilida
des en que pud ie ran  haber in cu rrid o  
aquellos funcionarios que constituían 
el T ribunal y las irregu laridades que 
ise reg istra ran  en el desarrollo y tra
m itación de la convocatoria.

De la instrucción  del expediente se 
deduce que, tanto en la convocatoria 
como en el nom bram iento  del T rib u 
nal y luego en el funcionam iento de 
éste, ha habido un m anifiesto perju icio  
para  las opositoras, ocultándoseles, 
prim ero , el núm ero de plazas a cu b rir ; 
incluyendo en el T ribunal al funcio
nario responsable de esta ocultación; 
fijando caprichosam ente, después, la 
m anera de hacer los ejercicio^; cali
ficando los realizados sin la austeri
dad ni la invariab le norm a requeri
das, e incluso p rac ticando  una p arte  
de ellos en día inhábil, con el subsi
guiente vicio de nu lidad  para  el re 
sultado de la oposición.

La conducta de los funcionarios 
que constitu ían  el T ribunal se agra
va con el hecho de que cada uno de 
ellos hab ía  m atricu lado  en la oposi
ción a hijos y fam iliares, cuya sola 
presen tac ión  era m otivo para  justifi
ca r la desconfianza y la p ro testa  de 
la m ayor parte  de las opositoras.

Del expedientes resulta asim ism o, 
po r declaraciones re iteradas de nu
m erosos funcionarios que deponen 
como testigos, que los Jueces del T ri
bunal ten ían  repartida , antes de ac
tuar, la can tidad  relativam ente im por
tante recaudada en concepto de de
rechos de exam en con tra  lo que es 
p rác tica  y costum bre de todos los 
T ribunales de este género que n o 'd is 
tribuyen  las dietas devengadas hasta 
la  term inación  de las oposiciones.

Sem ejante reparto , cuya no to riedad  
está probada, redundé  tam bién en 
m engua del p restig io  del T ribunal a 
cuyos m iem bros se im putaba una avi
dez económ ica incom patib le con la 
se ren idad  de su función. P erjud icaba 
además dicho reparto  a aquellas opo
sito ras que, p o r re tira rse  de la prue
ba .antes de actuar es día» ,

un servicio que no se realizaba en j 
cuanto afectaba a tales opositoras.

Todos estos hechos, y el más rele* 
vante de haber com enzado la oposi* 
ción cu día legalm ente inhábil, obli
gan a este M inisterio, en uso de sui 
atribuciones, a d isponer lo siguiente? |

1.° Se declaran nulos y sin nin* 
gún valor n i efecto los actos realiza
dos por el T ribunal designado p ara  
juzgar las oposiciones al Cuerpo au
x ilia r  fem enino de Con eos, convoca
das por disposición m inisterial de 24 
de N oviem bre de 1930.

2.° Se ratifica substancialincnte 1$ 
convocatoria de d ichas oposiciones,, 
que deberán reanudarse con arregle 
a las siguientes norm as, rcctiílcativaf 
de las irregu laridades observadas:

1.a Las citadas oposiciones se en 
ten de rá n c o n v o c a d a s :

a) P ara cu b rir las 22 vacantes ac 
tualm ente existentes en el Cuerpo d' 
Auxiliares fem eninos de Correos, má 
las que pud ieran  vacar hasta el ténnl 
no de la prueba.

b) P ara un núm ero de plazas igual
a la sum a de las vacantes ya esnecifl- ¡ 
cadas, plazas que habrán  de quedar en 
expectación de destino, al objeto de i
cu b rir  las vacantes que en lo sucesivo J
se vayan produciendo.

2.a P ara la designación del T ribu
nal que haya de juzgar estas oposicio
nes, el D irector general de Correos 
me p ro p o n d rá  dos listas, de 15 nom 
bres la p rim era  y de tres la segunda;
los cinco Jueces efectivos del T ribu- j j
nal se designarán por sorteo entre !o£ |
nom bres de la p rim era  lista, y el Jue¿ 
suplente, por igual procedim iento* 
entre los nom bres de la lista segunda*

3.a Las oposiciones se reanudarán  
el día 15 del actual, en el sitio y honft 
que oportunam ente señale la D íreeeióf] 
general de Correos, sin  que pueda#/ j  
concur r i r  a las m ism as sino aqucl/f^ 
opositoras que ya tuviere i a d q u ir i if^ . 
este derecho, por haber cum pfido las i
condiciones preceptuadas en la con* 
vocatoria de 24 de N oviem bre de 1930* ;;

4.a Siendo nulos los ejercicios rea-, i¡ 
lizados, la oposición h ab rá  de roana:- 
darse por el p rim ero  de aquéllos pa<
ra  todas las opositoras concurrentes.

5.a Aquellas opositoras que re-j 
tiren  de la prueba sin  realizar n in 
gún ejercicio, podrán  so licitar la de
volución^, de los derechos de examen, 
que hubieren  abonado, j

3.° En cuanto no se opongan a  lo 
p rescrito  en esta O rden, quedan vi
gentes las d isposiciones de la Real or
den á& 24 de N oviem bre de 1930, con
vocatoria de estas oposiciones.

M adrid, 3 de Jun io  de 1931.
MARTINEZ BARRIOS á 

S tH or l>ÍF#€t0r  general de
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limo. Sr : He tenido a bien disponer 
que el Auxiliar femenino de Correos, 
doña Victoria Hidalgo Taranco, pase a 
prestar sus servicios a la Dirección ge
neral de Aeronáutica civil de este Mi
nisterio, con la gratificación anual de 
1.500 pesetas, con cargo a los créditos 

•de la expresada Dirección general en 
\él presupuesto de este Departamento, 
continuando percibiendo su sueldo por 
&2L destino de plantilla.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 4 de Junio de 1931,

MARTINEZ BARRIOS
Señores Directores generales de Aero

náutica civil y de Correos.

limo. Sr5: He tenido a bien disponer 
que la gratificación de 1.250 pesetas 
-anuales que disfrutan las Mecanógra
fas de la Dirección general de Aero
'jiáuíica civil de este Ministerio, doña 
(Tomasa Arzá Logroño y  doña Victoria 
(Gil ‘Sobejano, sea elevada a 1.5§§ pese
tas a partir de la fecha de esta dispo
sición, con cargo a los créditos de la 
{expresada Dirección general en el pre
supuesto de este Departamento.

Lo que comunico a V, I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 4 de Junio de 1931.

MARTINEZ BARRIOS
Señor Director gen-eral de .Aeronáutica 

civil.

limo. Sr.: En vista de la propuesta 
formulada al Gobierno por acuerdo 
inánime de la Junta general de la 
Concesionaria de líneas aéreas sub
vencionadas, S. Á. (G. L. A. S. A.), 
celebrada el 11 de Mayo de 1931, el 
Gobierno provisional de la República 
dispone que queden modificados los 

..Estatutos de la G. L. A. S. A., apro
bados por Real orden de 2 de Febret© 

1929, en la forma -siguiente:

Adición al artículo 36. “ Si el Con
sejo lo estima conveniente, podrá tam
bién designar en cualquier momento 
Vicepresidente segundo, cuyo nombra
miento se someterá asimismo a la 
aprobación del Gobierno.”

El artículo 44 será reformado así: 
“Artículo 44. El Vicepresidente 

primero .sustituirá al Presidente, con 
todas las atribuciones que a éste co
rrespondan, en los casos que por cual
quier circunstancia no actúe, y el Vi
cepresidente segundo, en iguales cir
cunstancias sustituirá al primero.”

El párrafo primero del artículo 45 
será reformado de este modo:

“Artículo 45. El Consejo de Admi
nistración elegirá de su seno un Co
mité ejecutivo, compuesto de- siete 
miembros, además del Presidente y 
de los Vicepresidentes del Consejo de 
Administración, teniendo quien presi
da la reunión, para caso de empate, 
voto de calidad.”

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Junio de 1931.

MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Navegación 
y Transportes aéreos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Falset se baila va
cante, por promoción de D. Mariano 
Bergés B-erg-a, que la desempeñaba, la 
Secretaria judicial de categoría de as-, 
censo, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos establecidos m

el párrafo primero del articulo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922*

L os .Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve-* 
nida por el artículo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta días; 
naturales, a contar desde el siguiente, 
al ée la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de M ad rid .

Madrid, 3 de Junio de 1931. —  El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Inca se halla vacan
te, por fallecimiento de D. Miguel 
Sampoi Tous, que la desempeñaba, -la¿ 
Secretaría judicial de categoría de as-* 
censo, que debe proveerse por trasla
ción, como -comprendida en el tercera' 
de los turnos establecidos en el pá
rrafo primero del artículo 12 del De* 
creío de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922*

Los Secretarios aspirantes presenta* 
rán sus instancias en Ja forma preve
nida por el artículo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta días] 
naturales, a contar desde el siguiente; 
al de la publicación de este anúdela 
en la G a ceta  d e  M ad rid .

Madrid, 3 de Junio de 1931.—  El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia;
instrircciónr de Motilla del Palancan 

se halla vacante, por traslación de don; 
Facundo Goy Alonso, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial de catego
ría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida] 
en el primero de los turnos estableci
dos en el párrafo primero del artícu
lo 12 del Decreto de 1.° de Junio de' 
1911, modificado por el de 28 4e Ju
lio de 192;2.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus Instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta díasj 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este .anuncies 
en la G a c e ta  d e  M adusd..

Madrid* 3 de Junio de 19.31» —  El. 
.Subsecretario,. j. -i© Ascár-ate*
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DIRECCIÓN G ENER AL DE LOS REG ISTRO S  D EL NO TARIADO

S e hallan vacantes' los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en  los tum os que so expresáis
conform e al artículo 303 de la ley  Hipotecaria.

R E G I S T R O A U D I E N C I A C L A S E TURNO DE PROVISION

B ilb ao .........................................................

-  . -,

Burgos Primera........................ Primero 0 de dase.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
ídem.
segundo 0 de antigüedad»
I  em,

Córdoba »........ .......................................... Sevi ¡la .......... .. íd em .............................
San! ucar la Mayo i*................................
La Carolina ....................................................

S evilla .................. . . . . . . . . . . . . . íd em ..............................
Granada ................................... ídem ..............................

V ich .............................................. Barcelona.............. . . . . . . . . . . . . Segunda .......................
Medina S idonía......................................... Sevilla ............................................ Tercera ........................
Alcira ..................................................... Valenda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Prim era....................
Murcí a........ — • — • — aibacete .......................... . . . . . . .
Sabadeíl • — • — — —.......................... .. Barcelona..................................... ídem. - 

Idem .
ídem ,
ídem.
Idem.»
■ dem .
Idem, 
dem . 

ídem .
Antigüedad absoluta. 
Idem.

Castellón............... ......................... • ••»• — . V alenda . ...................... ............. Idem .....................
Granada .............................................. .. Granada............ . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. ............. ..
Manrssa ............................................. B a r c e l o n a . Idem.................... ..
Toro.-—.............—......... ............................. V alladolid .................... . .............

Oviedo.................. .. ..  .
Segunda . . . . . . . . . . . .

Ávdós ...................................................... .. ídem..............................
Falset................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona........ • Idem............ ..
V illa ló n ... .......................... ......................... .. Valencia . . . . . . . Idem ...  t . . . . . . . . . . . .
Garrí ó ó. dé-los Condes ................................. Valla dolid.. . . . . . . . Tercera ................ ..
So lsona.......... ..............—................... . . . . . . Barcelona. Cuarta.. . . . . . . . . . . . . .
Marquina............ — — ............... Burgos . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . íd e m ;...........................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince dfaí 
satúrales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Junio d e 1931.—El Director general, A. Garrigues.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relaciones, por Rectorados, de lo s as
pirantes adm itidos a las Oposicio
nes libres a ingreso en el Magiste
r io  convocadas por Real orden de 
20 de Octubre y  Orden de 10 de No
viem bre últim o .

(Continuación .) 

RECTORADO DE OVIEDO 

Varones-,

Número 1.—Abián Nicolás, D. Ole* 
^iente¿

2.— Alamo Miguel, B. Cirilo.
3.—Aldea Aldea, D. Antidio.
4.—Alonso Alvarez, D. Félix,
5.— Alonso Crespo, D. Jesús.
6.—Alons-o Maga dan, D. Enrique.
7.—Alonso Manrique, D. Baltasar*
8.—Alonso Melón, D. Eufemiano.
9.—Alonso Prada, D. José Ramón*
10.— Alonso Sádaba, D. Agustín. 
íl.«—Alvarez Alonso, D. Onofre.
12.—Alvarez y Alvarez, D. Constan

tino.
13.—Alvarez Alvarez, D. Bolsé.
14.-'-Alvarez y Alvares, D. Fran

cisco.
15.— Alvarez. y  Alvarez, D. Germán,
16.— Alvares Alvares, D. Lisardo.
17.— Alvares y  Alvarez, D. Manuel.

. !§«—Alvares Alvarez, D. Regino.
ifh —Alvares Alvarez, D. Victorino,
20,—Alvarez Blanco, D, José.
21,— Alvarez Fernández, D, Horacio,
22,—Alvares González, D, José,

23.—Mvarez Menéndez, B. Felipe.
24.—Alvarez Sabug, D. José..
25.̂ —Amarilla Sánchez, D. Antonio.
26.—Amigo Rodríguez, D. Daniel.
27.—Amigo Rodríguez, B. Víctor.
28.—Andrés Fernández, B. Cecilio.
29.—-Anta Ramos, B. Claudio.
30.—Aparicio-' García, B. Carlos*
31.—Aparicio y Gutiérrez, B. Sa- 

turio.
32.—Aparicio y Gutiérrez, D, Teo

doro.
33.—Arbesu Arbesu, D. Jesús.
34.—Argos Madrazo, B. Francisco.
35.—Bailón Riveira, D. Manuel,
36.—Bardón Alvarez, D. Senén.
37.—Bárzana: y Bárzana, D, Félix. 
38*—Bárzana y Bárzana, D. Luis. 
3&—Barriada Alvarez, D. Elpidio. 
40.—Barrientos Ferreras, D. Hora*

fcio.
Al.—Barrientos Ferreras, B. Manuel.
42.’—Barrientos- Ponga, D. Dionisio.
43.—Bedaté Ordóñez, B. Ernesto,
44.-—Beltrán García, D. Julio Lau- 

¡rentino*
45.—Be ni tez Casado, D. Anastasio*
46.—Blanco Castillo, D. Manuel,
47.—Blasco Suárez, D, Benedicto.
48.—Brezmes Terón, D. José.
49.—Burgos Guerra, B. Gonzalo.
50.—-Bustos Escribano, D. Em ilia
51.—Cabo Pérez, D. Benigno.
52.— Cachero González, B. José.
53.— Cabo Alvarez, D. José,
54.—Calvó Casado, B. Pedro.
55.— Calvo Plata, IX Manuel.
56.— Casado Gómez, B. César.
57.— Celis Gil, D. Olegario.
58.— Colino Méndez, B. Ildefonso.
59.— Conde Saniamarina, B. Manuel»
60.—Casanova Sogo, D, Ju an  Anto

nio.
$lft~jCasa§ García, D.

62.— Castro Fernández, B. José.
63.— Castro Gutiérrez, D. Manuel. 
64 .— Castro O campo, B. Manuel.
65.— Castro Robles, D. Delfino.
66i— Cuadrado Cabello, D. Esteban
67.— Cucullas García, D. Arturo,
68.— Charro Juárez, D. E
69.—Díaz Fernández, D. Miguel.
76.-—Díaz Mallo, D. José,
71.—Díaz Piñán, D. Amadeo.
72.—Díaz Rodríguez, D. José ArúB 

nio.
73.—Diego Casas, D. Hermenegildo
74.—Diez y  Díaz, D. Matías.
75.—Diez García, D. Francisco.
76.—Diez González, D. Fernán do,
77.—Diez ¿logueros, B. Saturnino.
78.̂ —Diez Natal, D. Javier.
79.—Diez Rodríguez, D. José.
80.—Echevarría Bengoa, D. Joaquín
81.-—Fandos Pantiga, D. Julio.
82.—Fernández Alonso, D. T orillo .
83.—Fernández. Alonso, D. José Mé< 

ría.
84.—Fernández Alonso, D. Rogelio 

Modesto.
85.—Fernández Cachón, D. Honorlt
86.—Fernández García, B. Sinesio.
87.—Fernández González, D. José.
88.—Fernández Inclán, D. José Má 

tía.
89.—Fernández López, D. Gervasio.
90.—Fernández Planas, D. Pedro,
91.—Fernández Ramos, B. Germán.
92.—Fernández Rodríguez, IX Áhék
93.—Fernández Suárez, D. Msnuel?
94.—Perrero Majo. IX Jor7
95.—Fidalgo González, vtr<ro,
96.—Flores Muñoz, IX Tomás.
97.—Fraile Tostón, D. Claudio í ( :tr 

f^ín.
98.—Fraile Sevilla, D. Tirso.
99.—Francos García, B. Luciana. 
109*—FiiOEtss García* D, José-
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101.— Furones Ranilla, D. Basilio.
102.— Galván Mateos, B. Emiliano.
103.— Gallego Sauz, D. Luis.
104.— Gamaro Betegón, D. Fidel.
105.— García Alvarez, D. H onorio.
106.— García Asensio, D. Juan.
107.— García Diez, D. Teófilo.
108.— García Escudero, D. Dionisio.
109 .— García Fernández, D. Amário,
110.— García y García, D. Manuel 

-Juan.
111.— García y García, D. Nemesio.
112 .— García García, D. Jovino.
113.— García Gómez, D. Pedro.
1 1 4 .— García Iztueta, D. Rufino.
115.— García Lqmbardía, D. Julio.
116.— García Miranda, D. Vicente.
117.— García Pérez, D. Valentín,
118.— García Prieto, B. Pedro.
119.— García Touriño, D. David,
120.— García Valderrey, D. Cirilo.
121.— Gil Reglero, D. Virgilio^
422.— Gómez González, D. Higinio. 
123.— Gómez Morón, D. Manuel.
124— Gómez Suárez, D. Antonio, * ,
125.— González Alvarez, D. Germán.
126.— González Alvarez, D. José. .
127.— González Fernández, D. Angel.
128.— González Ferrero D. Nicasio.
129.— González González, D. Félix*
129 b is — González y  González, don

Máximo Salvador.
130.— González y González, D. Joa

quín Emilio.
; 131.— González Gutiérrez, D. Grego
rio.

432.— González y  Lucio, D. S inhago.
134.— González Martínez, D, Eutnnio.
135.— González Ocho-a, D. Luis.
136.— González del Puerto, D. Lu

nario.
437 — González Villar, D. Avelino.
138.— Guerra López, D. Ángel.
139.— Guerrero González, D, Andrés.
440 .— Gutiérrez Bayón, D. Demetrio.
4 4 1 .— Gutiérrez Fontaneda, D. Em i

lio.
142.— Gutiérrez Miyares, D. A ntonio 
142 bis.— G arcía Martínez, D. Is ido

ro  Jerónim o.
4 4 3 .— íbáñez Espino, D. Joaquín.
4 4 4 .— Iglesia Alonso, D. Rafkel.
445.— Iglesias Fernández, D. Luis.
4 4 6 .— Jiménez Hernández, D. Pío.
147.— Juan' Franco, D. José.
148.— Laborda Rodríguez, D. Enri- 

|ue.
149.— Lanseros Gandarillas, D. Lu- 

c in io .
149 bis.— L. y  López, D. Mauro.
149 ter.— López Fernández, D. Ce

lestino.
149 cuar.— López Fernández, D. Va- 

4 entín.
4 5 0 .— López González, D. Laureano.
151.— López González, D. José San

ios.
152.— López y López, D. Manuel.

, 153.— López de Prado, D. Euíiquio.
154.— Lo rente Martín, D. Lorenzo.
155.— López Sánchez, D. M arcelino.
156.— Lozano Panlagua, D. M áximo.
157.— Luis M ayordom o, D. Sabino.
158.— Llamazares Robles, D. Abun

d io .
159.— M andado del Olmo, D. Luis. 
1$0.— Maujou Hidalgo, D. Julio.
161.— Morbán Santamaría, D. Am an

ó lo .
162.— Margolles de la Vega* D. Cé

sar.
163.— 'Martín Presa, D. Juan*
104.— Martínez Arias, D. Esá&ban.'

165.— Martínez Fernández, D. Lon- 
ginos.

166.— Martínez Fernández, D. Mar
celino.

167.— Martínez Garrido, D. Felipe.
168.— Martínez Martínez, D. Deme

trio.
169.— Martínez y  Martínez, D. Em i

liano.
170.— (Martínez Taravilla, D. Vidal.
171.— Martínez Vale arce, D. José.
172.— Matellanes Peláez, D. Joaquín.
173.— Mendoza Alvarez, D. José.
174.— M enéndez Alvarez, D. Fortu

nato.
175.— Menéndez Estébanes, D. Je

naro.
176.— Menéndez Gutiérrez, 'D. Angel.
177.— M enéndez y  ’ M enéndez, don 

Manuel.
178.— M enéndez Reguero, D. José.
179.— Montaña' García, D. Gerardo.
180.— Merillás Fernández, D. Angel.
181.— Miguélez' Santos, D. José.
182.— M onreal y Martínez, D. Clau

dio.
183.— Montes González, D. Satur

nino.
184.— Montes Vigil, D. Esteban.
185.— Mor ala Marhán, D. Eleuterio.
186.— M oran Martínez, D. Tomás.

. 137.— M oreno B a rred a ,. IX Agustín.
188.— Muñiz Retirán, D. Daniel.
189.— Muñiz Reltrán, D. Graeiliano.
190.— 'Nieto Senosiain, D. Benigno.
191.— Nieto S-enosiainf ’ D. Enrique.
192.— Moriega Pavero, D. Juan.
193.— N oriega Hurtado, D. Simón.
194.— N ovoa Botes, D. Luis.
195.— Nuevo Fernández, D. Manuel. 
198.— Ortega Elvira, D. Eusebio.
197.— Otero Alvarez, D. Félix.
198.— Otero Jalón, D. G odofredo.
199.— O tero  Pérez, D. Antonio.
200.— Otero Santiago, D. Edelm iro.
201.-—Palacios Martínez, D. Rufino.
2 0 2 .— Pantaleón Otero, D. Benjamín.
203.— Pascual Rodríguez, D. Elias.
204.— Paz Alvarez, D. Francisco.
205.— Pérez Fuentes, D. Santiago.
206.— Pérez García, D. Antonio.
207.—-Pérez Sánchez^ D. Arquím e- 

des.
208.— «Pérez Turrado, D. Miguel.
209.— Portilla Portilla, D. R icardo. 
2X0.— Porras y  García, D. Sabino.
211.— Porras M elcón, D. Manuel.
212.— Prieto Cadierno, D. D om ingo.
213.— Puerta Alvarez, D. Constan

tino.
214.— Queipo Pérez, D. Francisco.
215.— Quintana García, D. Julio.
216.—-Rabanal Pérez, B. Edelm iro.
217.— Ramos Fernández, D. Juan.
218.-— Ranilla Turiel, D. Dom ingo.
219.— Real García, D. Abundio.
220.— Real González, D. Em igdio.
221.— Reguero Villafañe, D. Antonio.
222.— Reñones Martínez, D. Rafael.
223.— Requejo Ferrero, D. Isaías.
224.— Rey García, D. A lfredo.
22-5.—-Rey González, D. Luis.
228.— Reyero Riaño, D. Francisco. 
22 7.— Rey e r o c R i a ñ o , D . Mala qu í as.
228.— Riesco Alvarez, D. Eloy.
229.— R odil Santamarina, . D. Ma

nuel.
230.— Rodríguez Alija, D. Julián.
231.— Rodríguez Paiagán, D. Valen

tín.
232.— Rodríguez Lorenzana, D, Ru

perto.
233.— R & drígim  y Rodríguez, d on  

Eugenio. ' ■

234. Rodríguez y Rodríguez, D. Je
sús.

235.— Rubio Alvaqez, D. Fernando,
236.— Rubio García, D. Pedro.
237.— Ruiz Menéndez, D. Constanti

no Leonardo.
238.— Ruiz Sañudo, D. Juan Anío* 

nio.
239.— Sáez Rodríguez, D. Julián.
240.— Salvador Salvador, D. Guz« 

mán.
241.— Sánchez González, D. Narciso*
242.— Sánchez Sogo, D. Juan Anto

nio.
243.'—‘Sánchez - Villanueva,- D. Em i

lio .
244.— Sangrador de Santiago, don 

Melchdr.
245.— Santos Carnicero, D. Anto

nio.
246. Santos Escobar, D. Constan

cio.
247.— Santos Fresno, D. Sebastián*
248.— Santos López, D. Braulio.
249.— Santos Otero, IX  Rafael.

‘ 250.---Sanz M oreno, i ) .  Andrés. :¡
251.— Serrano García, D. Conrado.
252.— Sevilla de la Torre, D. Vi

cente. . . . . . . . . . . .
253.— Sevillano Mayo, D. Celedonio*
254.— Soto Vega, D. Antolín. ^
255.— Suárez Arias, D. Baldom ero. 
2 5 6 — Suárez González, D. Eustasio*
257.— Suárez Mateos, D. Blas.
258.— Suárez Ruiz, D. Cayo.
259.— Tai a y  Calvo, D. Angel.
260.— Tarrazo Alvarez, D. Juan José* 
281.— T ejed or Codón, D. Antonio. 
2/32.-^-Torre Mardone¡s, D. José.
263.— T orre y  Santos, D. Miguel.
264.— Torre y Santos, D». Pedro.
265.— Valle San Rom án, D. Rafael.
266.— Vargas Rodríguez, D. Andrés*
267.— Vecino Pérez, D. V ictorio.
287 Bis.— Villabrille Fernández, don

Justo María.
288.— Villapadierna García, D. Ju* 

lián.
289.— Villate Arena, D. T eodom iro*
270.— Villaverde Villazón, D. Pa* 

ciano.
271.— Yebra F ranco, D. Carlos.

EXCLUIDOS POR FALTA DE
R eintegro en la copia  del título„
D. L eoncio  Secares Pérez.
D. Avelino Diez Gundín.
D. Andrés Estrada Alvarez.
D. Joaquín Fernández Palacios.
D. Luis Fernández González.
D. José Ramón García Alvarez.
D. José María González García.
D. José Benjam ín Llano Díaz.
D. Isidoro Magauión González.
D. José Martínez Martínez.
D. A lfonso Ramos Rodríguez.
D. Julio Prada Zayate.

R eintegro en certificad o m éd ico  
D, Paciano Gallego López.

Certificado m éd ico .

D. Luis Félix Alonso López. 

R esguardo .
B. H iginio Blanco Castro.
D. Tomás García Amó.

- D. Manuel José Mata Ratón.

D ocum entación . '
D. Saturnino :Alvarez .A lonso.
D. Antonio Alvarez Alvarez.
D .-ConsianU.no Alvarez Pando..
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D. Andrés Escobar Pérez.
P . Pablo Esteban y Fernández.
B. Restituto González García.
D. Benito iglesias Perrero.
D. Aníbal Mallo Mallo.
D. José Miguel Alcorta.
D. Julián Rodríguez Téjerina.
D. Vicente Menéndez Alvarez.
D. Teodomiro Sánchez Alonso.

Toda la documentación.
D. Guillermo Barradlo Pérez.
D. José Brezmes Térón.
D. Sebastián Cantos Medina.
B. José González González.
D. Alejandro López Ramos.
D. Angel Montero Lucio.
B. Antonio Montiel Ferrer.
B. Domingo Rey nal Pascual.
B. Gabriel Solo Fernández.

Partida de nacinüanío, certificado de 
estudios y resguardo.

B. José García Zapico.
Certificado de estudios.

D. Laureano Andrés Fernández.
D. Miguel Gómez Andrés.

Hembras.
1.—Abascal y Cabal, doña María do 

la Encarnación.
2.—Abascal Cabal, doña María del 

Rosario.
3.—Alendivar Aretioasirtina, doña 

Francisca.
4.—Abril de la Rúa, doña Mercedes.
5.—Acevedo Pérez, doña María de la 

Encarnación,
6.—Acebo García, doña Ciernen tina.
7.—Aguirre y Legarreca, doña Fran

cisca.
8.—Aguirre Trueha, doña Francisca.
9.—Aguirrebengoa Ibarguren, doña 

Jesusa.
10.—Abatate Villa, doña Elena.
11.—Aladalur y Suárez, doña Car

men.
12.—Alonso Anclóla, doña María 

Luisa.
13.—Alonso Antimio, doña Plubelina.
14.—Alonso Eguiburuy doña María de 

& Luz.
15.—Alonso García, doña Hortensia.
16.—Alonso García, doña María 

Luisa.
17.—Alonso Herreros, doña María 

Ascensión.
18.—Alonso Miguel, doña María Au

rora.
19.—Álvarez Alonso, doña Amparo.
20.—Alvares Alvarez, doña Julia.
21.-—Álvarez Aller, doña Lucinda,
22.—Alvarez Avia, doña Emilia.

 ̂ 23.—Alvarez Fernández, doña María 
del Rosarlo.

24.—Alvarez Gamazo, doña María.D.
25.—Alvarez García, doña Bernar

dina.
26.—Alvarez Hidalgo, doña Almu- 

dena.
27.—Alvarez Maydo, doña María de 

la Paz,
28.—Alvarez Martínez, doña Ma

nuela,
29.—Alvarez Pedrayes, doña Primi

tiva.
30.— -Alvarez Rodríguez, doña Ar~ 

manda.
i*. 31.—Alvarez Rodríguez, doña María

de la Luz.
5L—Álvarez Rodríguez, doña María . 

de la Paz. - •\
33.—Al.vare?. Rubio, (FTu: Á.msLoL

34.—Alvarez Sáiz, doña Mercedes.
35.—Alvarez Suárez, doña Clara.
36.—Ania Granda, doña Aurora.
37.—Aríamendi Gaztelu, doña Remi

gia.
38.—Anta Ramos, doña Natalia.
39.—Antuña Pelas-eco, doña María 

del Pilar.
40.—Aparicio Merino, doña Dáma- 

sa O.
41.—Aragón Alvarez, doña María de 

la Concepción.
42.—Arce y Arce, doña Anunciación.
43=—Arenal Alvarez, doña María An

tonia.
44.—Árias-Cachedo Suárez, doña Ma

ría de las Nieves.
45.—Armayor y Armayor, doña Nar- 

cisa.
46.—Arques Nava, doña Perfecta.
47.—Arredondo Vega, doña María del 

Carmen Luz.
48.—Avellano Cobo, doña Laureaiia.
49.—Randera González, doña María 

del Rosario.
50.—Bartolomé Rodríguez, doña Ma

ría Teresa.
51.—Barril Fernández, doña Lu

cinda.
52.—Barrón Santos, doña Luisa.
53— Barroso Jorge, doña Antonia.
54.—Belsunce Argaiz, doña Cecilia.
55.—Bermejo González, doña María 

Cruz.
56.—Bermejo González, doña María 

Nieves.
57.—Blanco Huerta, doña Blanca,
58.—Blanco Ordás, doña Cecilia.
59.—-Blanco Pascual, doña María Au

rora.
60.—Blanco Temprano, doña Ange

les.
61.—Bolles Oria, doña María del P i

lar.
62.—Bodes Rubio, doña María del 

Carmen.
63.—Busto González, doña María del 

Carmen.
64.—Cabeza Fernández, doña María 

Aurora,
65.—Cabeza Suárez, doña Antonia.
66.—Cabrero de la Fuente, doña Flo

rentina.
67.—Calvo Casado, doña Quintilla.
68.—Cámara. Palacios, doña María 

del Carmen.
69.—Camino Diego, doña María 

Araceli.
70.—Cano Diego, doña Emilia.
71.—Cantero Monzón, doña Elena.
72„—Gañil Cano, doña Felisa.
73.—Carreño González, doña Pilar.
74.—Carrizo Olivera, doña María 

Francisca.
75.—Castañón Izquierdo, doña Her- 

mosinda.
76.—Castronuño Medina, doña Julia.
77.— CastejQs Pendre, doña Felici

dad.
78.—Coalla Fernández, doña María 

de la Luz.
79.—Colínas' GamaR®, doña Ave

lina,
80.—Conde Santamaría», doña Ma

ría Isabel.
81.— Coreobado F. xíríguez, doña 

Irene.  ̂ %
•82.—Cordero Carro, doña Mana 

Josefa.
83.—Cornejo Péress, Mariis ü©

la Natividad.
84.—Corle mM  Laura.

- . 85.—Cosí illa Diez, dona María TEL 
jí: Jad.

86.—Costillas Sánchez, doña Marh 
del Carmen.

87.—Cu ellas G arria, doña Felicita 
ción. ;

88.—Cueva Cueva, doña María Ana.
89.—Cuevas Canseco, doña Lidia. ■
90.—Cuevas Casquero, doña Juana 1
91.—Charro Prieto, doña María Ju< ;

liana. i
92.—Dañobetia y Urizarbarrena, do

ña María del Rosario. j
93.—Ríaz-Caneja Díaz, doña Julita j
94.—Díaz y Flórez, doña Adela,
95.—Díaz González, doña Alicia.
96.—Díaz Menéndez, doña María.
97.—Díaz Montes, doña Consuelo.
98.—Díaz Ordóñez, doña María.
99.—Díaz Pandiella, doña María 

Araceli.
100.—Díaz Pandiella, doña María de 

la Asunción.
101.—Diez Parrado, doña Purifica

ción.
102.—Díaz Piñán, doña Vicenta.
103.—Diez Alonso, doña Paulina.
104.—Diez Pérez, doña María Luisa
105.—Diez Rodríguez, doña Engra 

cia
106.—Dios (de) del Pueyo.
107.—Domínguez Monar, doña Dolo

res.
108.—Echevarría Bengoa, doña Ade

laida.
109.-—Echevarría López, doña Rosa

lía.
110.—Eguía. y Erran denea, doña 

Ignacia.
111.—Ereño Larraheite, doña Jo 

sefa.
112.—Escohedo de la Torre, doña 

Vicenta Pilar.
113.—Estrada Fernández, doña Ma

ría Oliva.
114.—Estrada González, doña Leó

nides.
115.—Fanjul Cifnenies, doña Julia..
116.—Fanjul Sobrecueva, doña Fe 

María del Carmen.
117.—Fernández Alvarez, doña Inés.
118.—Fernández Alvarez Llaneza, 

doña Marina.
119.—Fernández Santo, doña María 

Ramona.
120.—Fernández Carrocera, doña, 

Antonia Amelia.
121.—Fernández Castañera, doña 

María del Sagrario.
122.—Fernández Egocheaga, doña-.- 

María de los Dolores.
123.—Fernández y Fernández, do

ña Emilia.
124.—Fernández y Fernández, do

ña María de ia Trinidad.
125.—Fernández García, doña Mu

ría Amalia. ;
126.—Fernández García, doña Je»- 

nara.
127.—FmsáBdeg García, doña Ma* 

ría  Luisa.
128.—Fernández y Garda, ¿NA ' t

María ie  las Mérceles. i
129.—Fernández González cts h a  j

Clara. |
130.— Fernández Gonzálsa, á fcñs- |

Elena. ' $
131.-—Fernández Legonín» doña Mu- J

ría del Carmen. v j
132.—Fernández Méndez, doña Jo- 1 

seíu.
133.—Fernández Monjardin, doña 

Jesusa Dolores.
134.—Fernández Pantsgñ. de ña Ma- 

- r í a  Luisa
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135.—  Fernández Puerta, doña Ma- 
tfa Ascensión,

136.— Fernández Rodríguez, doña 
María Celia,

137.— Fernández Rodríguez, doña 
Elisa.

138.— Fernández Rubiera, doña Ma
ría de los Dolores.

139.— Fernández Leoane, doña An
tonia.

140. Fernández y Suárez, doña 
fulla.

141.— Ferrero Tejedor, doña Pre
sentación.

142.—Fernández y Torre, doña Ma- 
■ría Soledad.

143.— Fernández Vega, doña María.
144.— Fierro y Egido, doña Fabiana.

; 145..—Flores Alvarez, doña Engracia.
146.— Fonseca Grdíales, doña Ma

nuela.
147.— Fuente Viese a, doña María del 

Carmen de la.
148.— Fueyo Fernández, doña Joa

quina E.
149.— Calan López, doña Beatriz.
150.— Caldos Egaña, doña María.
151.— Gallego Modinos, doña Isabel,

• 152.— Gallego Sanz, doña Eulalia.
153.— Gancedo Alonso, doña Pilar.
154.— Gandarillas Prieto, doña Be

nigna.
155.— García A l o n s o ,  doña Ana 

María.
156.— García Alonso, doña María de 

los Dolores.
157.— García Alvarez, doña Araceli.
158.— García Alvarez, doña Aurelia.
159.— García Alvarez, doña Ludivina
160.— García Alvarez, doña María.
161.— García Baizán, doña María de 

Lourdes,
182.— García Blanco, doña Amalia.
163.— García Cabo, doña Saturnina.
164.-—García Garrió, doña María del 

Carmen.
185— García Díaz, doña María.
168.— García Díaz, doña Pura.
167.— García Escudero, doña Cán

dida.
188.— García Escudero, doña María 

del Amparo.
169.—Car-cía Ezpeleta, doña Felisa.
170.— García-Falces y García, doña 

María del Pilar.
171.— García Fernández, doña María 

[del Carmen.
172.— García Fernández, doña Ma

ría Matilde.
173.— García y García, doña Amelia,
174.— García y García, doña María 

del Carmen.
175.— García y García, doña María 

de los Remedios.
176.— García Gómez, doña Floren

tina.
177.— García González, doña Ramo- 

fe María Rosario.
,178.— García Lafuente, doña María 
je los Angeles.

179. — G a r c í a Losada, doña Asun- 
jión.

180.— García Mallo, doña Milagros.
181.— García Martínez, doña Ivlaría 

de la Conree A ó ri,
182.— García Martínez, doña María 

le la Nati vi dad.
183.— García Menéndez, doña María 

jV .icinia.
184.—-García Moro, doña Emilia.,
185.— García Prieto, doña María de 

ñu Airees.
Edñ— García Regüejo, doña María 

Acodes - .

1 B7.— Garcíá R o d r í g u e z ,  doña
Amalia.

188.— García Rodríguez, doña María 
Jovita Amelia.

189.— García Rodríguez, doña María 
Olimpia,

190.— García Ruiz, doña María.
191.— G a r c í a  Santos, doña Fran

cisca.
192.— García Telentí, doña María del 

Pilar Práxedes.
193.— García Viña, doña Angelina.
194.— García Zapico, doña Aurora.
195.— Gayo Gutiérrez, doña Guiller

mina.
196.— Gigosos Arteaga, doña María 

del Amparo.
197.— Giménez González, doña An

tonia. .
198.— Gómez Fernández, dona María 

de las Mercedes.
199.— Gómez González, doña María 

Encarnación.  ̂ •
200.—r-Gómez González, doña Sofía,
201.— Gómez y Gómez, doña María 

de los Dolores.
. 202.— Gómez Iglesias, d o ñ a  Veri- 

diana.
203,— González Alvarez, doña An

geles.
204.— González Alvarez, doña Es

tile r.
265.— González Bernardo, doña Ma

ría Natividad.
208.— González Cansaco, doña María 

Paz de los Angeles,
207.— González Colmenares, d o ñ a  

María.
203.— González Colmenares, d o ñ a  

Sara.
209.— González Díaz, doña Matilde.
210.— González D í a z  Caneja, doña 

María Anunciación.
211.— González y Fernández, doña 

María Adamina.
212.— González Fernández, doña Ma

ría de los Angeles,
213.— González García, doña Am

paro.
214.— González González, doña Ma

ría del Socorro.
215.— González Labayén, doña Ma

ría de los Dolores.
218.— González Manso, doña Fran

cisca.
217.— González Sánchez, doña Joa

quina.
218.— González Suárez, doña María 

Virginia.
219.— González Tidra, doña María 

del Socorro.
220.— 'González del Valle, doña Es- 

ther.
221.— González Vega, doña Elena.
222.— González y Vínoles, doña Es

tile r Otilia.
223.— Gran da Fernández, doña Del

fín a.
224.— Gullón Campoamor, doña Ma

rina.
225.— Gutiérrez Pérez, doña María 

de los Dolores.
228,— Gutiérrez Pérefc, doña Ovidia.

• 227.— Gutiérrez Pérez, doña Rebeca,
228.— Gutiérrez Ramos, doña Car- I 

•m en,
229.— Hernández Macías, doña Be

nita.
230.— Hervella Nieto, doña Forma.
231.— Herrera y Cordero, doña Ju

liana,
232.— Herreras Pastor, doña Dioni- j 

sia. l

233,— Herrero Rodríguez, doña Teo* 
dora.

234.— Hevia Alvarez, doña Marina;
.235.— Hevia Barcerixelo, doña Man

riña.
288.— Hevia Nieto, doña Amelia.
237.— Hidalgo Chapado, doña María 

del Carmen.
238.— Huelga Prieto, doña María del 

Carmen.
239.— Huerga Martínez, doña Esther,
240.— Huerga Fernández, doña 

ría Honoria.
241.— Huerta Torres,, doña María Jo*

242.— Ibán Valdés, doña Julia. :
243.— Iglesias Díaz, doña Betsabé.
244.— Iglesias Udaas, doña María; 

Luisa.
2.45.— Izquierdo Duque, doña María; 

Covadonga.
.248.— izquierdo Valdés, doña Marí$ 

América.
247.— Jungue ra-Huergo Mera, doñaj 

Josefa..
248.—Junquera López, doña María; 

de la Luz.
249.— Lavan deira Bermúdez, doñat 

María Elisa.
250.-—López Arguelles, doña Enri« 

queia. *
252.— López García, doña Elicia.
253.— López Martínez, doña María' 

del Rosario.
254.— López Penilla, doña María Isa* 

bel.
255.— López Somoza, doña Pilar.
256.— López Suárez, doña Baltasara*
257.— Llama y Menes, doña María’ 

del Rosario. j
258.— Llaneza Suárez, doña María 

de la Purificación.- i:J
259.— Llama Fuentes, doña Tarsilai
280.— Magdalena y Menéndez, doña;

Olvido.
261.— Marijuán y Zamora, doña Pe* 

ira María Dolores.
262.— Marina Toraño, doña Juana*
263.—Martín Puerta, doña Naíivi* 

dad. !
2.04.— Martínez. Alvarez, doña María: 

Milagros Julia.
265.—Martínez Antuña, doña María' 

de las Mercedes.
288. —  Martínez Fernández, doña 

Cándida.
267.— Martínez Fernández, doña Ma

ría.
268.— Martínez Fernández, doña Ma* 

ría del Rosario.
269.— Martínez García, doña Pal* 

mira.
270.— Martínez de la Huerga, doña 

Ana.
271.— Martínez de la Huerga, doña; 

Aurora.
272.— Martínez Llenderrozos, doña' 

Josefa.
273.— Martínez de Marigorta, doña 

Lucinda.
274.— Martínez y  Menéndez, doña’ ' 

María Palmira.
275.— Martínez Muñoz, doña María 

Encarnación.
276.— Martínez Ormego, doña María1 

de la Concepción.
277.—-Martínez y Pérez, doña Ce* 

lina. .
278.—Martínez Rodríguez, doña Te* 

rasa. . v
278.— Martínez Vigil, doña Engrá* : 

eia. , ,.
280.—Mayor. Gómez, d o ñ a  María de. 

los Angeles,
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281.—Méndez y Alvares, doña Pere
grina.

282.—Méndez Cuervo, doña Lucre
cia.

283.—Menéndez y Fernández, doña 
María.

284.—Menéndez Arias, doña María 
Angeles.

285.—Menéndez Cueva, doña Caro
lina Castora.

286.—Menéndez Fano, doña Filo
mena.

287.—Menéndez García, doña María 
[de las Mercedes.

288.—-Menéndez González, doña Ol
vido.

289.—Menéndez López, doña Blanca.
290.-—Menéndez Anclóla, doña Ma

ría de los Dolores.
291.—-Merayo Alvarez, doña An

gustias.
292.—Merayo Alvarez, doña María 

Josefa.
293.—Merayo Merayo, doña Amparo.
294.—Meredis García, doña María 

[de la T rinidad.
225.—Merino Herrera, doña Quini

ela.
296.—M iranda Villa-verde, doña Ma

ría de los Angeles.
297.—Modín os Fáez, doña Isabel.
288.—Monasterio López, doña Ma

lla  Josefa.
299.—Moral Corujo, doña Angeles.
360.—Morilla Alberdi, doña María 

§ alomé.
301.—Muñiz Fernández, doña Vale

riana.
302.—Muñiz Suárez, doña María de 

la Ascensión.
304.—Navarro Vallés, doña Elisa.
305.—Nicolás Sánchez, doña María 

Teresa.
306.—Nieto Senosiaín, doña María 

[del Patrocinio.
307.—Nosti Polón, doña Jesusa.
308.—Novo Lamas, doña. María Au

xiliadora.
309.—Oria del Tollado, doña Matil

de Luscinda.
310.—Orle a Fernández, doña Eu

genia.
311*— Ortiz Casielles, doña María 

Anita.
312,—Ovejero Pérez, doña F ran

cisca.
313.—Palacio del Campo, doña Ma

fia.
314— Palau Fernández, doña Luisa.
315.—Paredes Rodríguez, dona Ra

llona.
316— Patallo y  Fernández, doña 

María Manuela,
317.—Paz García, doña •Cris-teta.
318— P edro  Cortés, doña Luz dé.
319.—Pedresa Blanco, doña Rosa- 

fio. '
320— Peña Inchauttieta, doña Ma

fia Antonia,
321.—-Pérez de Barcia, doña María 

de la Luz.
322—Pérez Eiros, doña Elvira.
323— Pérez No riega, doña Ana.

. 324— Pérez Glano, doña María del 
Carmen,

325,—Pérez Glano, doña Rosario.
*326— Pérez de Fresno, doña Lus

cinda.
327— Pérez Rodríguez, doña Ma

nuela.
328— Pérez y Sánchez, doña Encar

nación. I
329.»— ú m ñ  Mamona, *

330.—Pesquero Estévez, doña Au
rora.

331.—Pola Rodríguez, doña María 
Leónides.

332.—Poloy Cocina, doña Mercedes.
333.—Prada Campelo, doña Josefa.
334.—Prado Días, doña María de los 

Dolores.
335.—Prieto Cosén, doña María 

Elisa.
336.—Presa Treceno, Lucila.
337— Puente Barrios, doña Teodora.
.338.—Puente Franco, doña Inocen

cia.
339.—Puente Ortiz, doña María Mila

gros,
340.—Quero Montilla, doña Ana.
341.—Quevedo Barañano, doña Vi

centa.
342.—Rabanal García, doña Ricarda.
343.—Ramos Alvarez, doña María Es

peranza.
344.—Ramos Mangas, - doña Rai- 

munda.
345.—Reguera Valledor, doña Secun

dóla.
346— Regueiro Núñez, doña Sinfo- 

rosa.
347— Riancho Riancho, doña Cons- 

tantina.
348— Roces Villar, doña María de la 

Encarnación,
349.—Rico Gago, doña María Asun

ción.
350— Riera Fernández, doña Etal

vina.
351— Río Romera, doña María de los 

Dolores.
352.—Rivero Maza, doña Carmen.
353— Rio Oboso, doña María Horten

sia Esther.
354— Rodil Fernández, doña Mar ce

des.
355— Rodi| Fernández, doña Primi

tiva.
358,—Rodríguez y Alvarez, doña 

Inés.
357—  Rodríguez Alvarez, doña Je

susa.
358.—Rodríguez Calzado, doña María 

del Rosario.
359.—Rodríguez Diez,- doña Isidora.
360— Rodríguez Fernández, d o ñ a

María.
361.—Rodríguez González, doña Au

rora.
362.—Rodríguez González, doña Be

nita.
363.—Rodríguez González, doña Re

gina.
364.—Rodríguez Miranda, doña Ma

r ía  Xgnacia.
365.—Rodríguez Prieto, doña Car

lota.
366— Rodríguez Torre, doña María 

Raimunda.
367.—Rodrigue® Villa, doña María 

Dolores»
368,—Rodríguez Viña, doña Gloria.
369— Rodríguez Vihuela, doña To

masa.
370»—'Rodríguez Zarabozo, doña Ma

ría Josefa.
371— Ron y Díaz, doña María Luisa»
372—  Roza Rubio, doña Marina»
373.—Roza» y Vallina, doña Marín 

la Concepción.
374.—Rubio Honderos, doña Maris 

del Rosario.
375— Rugarcia Caso, doña Julia.
376— Ruipérez Trobajo, doña Eu

sebia.
377— Ruiz Sorde, doña .An

tonia.
S78*—,jtpjg T ilv t, Ufetilde*

379.— Sáiz Pérez, doña Dora.
380.—Sagasti Martínez, doña FelL 

citas,
381.— Salagre Llamas, doña María 

del R. Teresa.
382.— Salas Reimondo, doña María 

Manuela.
383.— Salmón Bastillo, doña Manuela
384.—-Sánchez Alvarez, doña Ade 

lina,
385.— Sánchez y Alvarez, doña Ma

ría Consuelo.
386— Sánchez Delgado, d o ñ a  Au

rora.
387.— Griselda Sánchez, doña María.-
388.— Sánchez Muñiz, doña Avelina.
389.— Sánchez y Sáiz, doña María 

de los Milagros.
390.— Sánchez Tuñón, doña Adelina 

Elena.
39L— Sánchez y Valladares, doña 

Antonia.
392.— S u n t o s  González, doña Lo

renza.
393.— Sanz Norniella, doña Josefa.
394.— Seca des Corzo, doña M a r í £.

395.-—S i e r r a  Blanco, doña María 
Gloria.

396.— Slñériz Martínez, doña Ma
rina.

397.—Sogo Gómez, doña Marina.
398.— Somoano guardias, doña Mat 

.ría Gloria Luisa. ,
393,— Sirauch Sáez, doña Pilar.
400.— Suárez Alvarez, doña María.
461—  Suárez Alvarez, doña Domi* 

tila.
402,— Suárez Alvarez, doña Reme* 

dios.
403.— Suárez Blanco, doña Lau< 

reana.
-494— Suárez Blanco, doña Marí( 

Teresa.
405.— Suárez Díaz, doña Jotób,
406.— Suárez González, doña Mari* 

de los Remedios Alicia.
407.— Suárez González, doña Maríf 

del Carmen.
408.— Suárez González, doña Mari* - 

del Consuelo.
409.— Suárez Gutiérrez, doña Oliva.
410.— Suárez López, doña Aurelia.
411.— Suárez Nosti, doña Inocencia#
412— Suárez Nosti, doña Ludivina#
413.—Suárez y Rodríguez, doña

Luisa,
414— Suárez y Suárez, doña Pau< 

lina.
415.—Tabal Echevarría, doñs J tedia*
418— Toral Casado, Sancha.
417— Trapero González, doña 

lia.
418,— Trapieilo Trapieilo, do ¡Va Ma

ría Fe Amor.
419»—Traeta G rató , feñ a  Ve?!«k 

riana.
420— Urfej&ar-Áld&ca y I d o ñ a  

Bomietaia»
421— 'Valcarce M artines doña Sal

vadora.
■ 422— Valdés tó ,  V AK, t ó r
423— V r B tó  Pare, ^  ~ t ó  L
424— Vázgnea A B in d ss, úqM  Id a -v 

ría del Carmen.
425— Vázquez R odrigáis, doña Ma

rina.
426»—Vega Baca, doña Martina.
427.— Velasco Martínez, doña Pairo»*

■ einio.
428— Verduras Bolso, doña Esu-r.
429— Verg&ra F e r tó u tó .  dolía Arv»

1 gcla.
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430.— V icente Mangas, doña María 
de la E ncarnación.

4 3 1 .— Villa García, doña Marina.
432.— Villa y  R eyero, doña Aniceta. 
133.— Villacarta Sargo, doña Cata

lina.
434.— Villacarta Sargo, doña V isita

ción.
435.—V illafañe García, doña T rin i

dad.
436.— Y illam eilide Ganteli, doña Ma

ría de los R em edios.
437— V illanueva Fernández, d o ñ a  

Amadora.
438.— Villar Llera, doña María N a

tiv id ad  del.
439.— Villazón Crespo, doña R oselia  

Lucía.
440.— V iñuela González, doña Inda

lecio.
441.— Z a b a l a  P alencia, doña Ga

briela.
442.— Zapico y Ramos, doña María

dei Carmen Lucila.

EXCLUÍDÁS POR FALTA DE

D ocum entación  y  resguardo .
Doña María de los D olores Prado 

Díaz.
Certificado m é d ic o .

D oña Lucila Díaz Requejo.
Doña María de los A ngeles Fernán

dez y Fernández.
Doña María de la E ncarnación  Gon

zález Varela.
Falta reintegro p a r t id a  de n a c im ien to .

Doña N atividad Azcárate Ochoto- 
rena.

Doña María Teresa Muñoz Chao.
Resguardo de  40 pese tas .

D oña Sofía Laso Fernández.
D oña María del Amparo N iem bro  

Ganteli.
Resguardo de 40 pesetas y  sello de 

huérfanos.
Doña Sofía A lonso Alonso.
D oña Rosa A ntonio Guerrero.
Doña Amada López González.
D oña E m ilia  Martínez Suárez.

T oda la docum entac ión  sólo tiene  
resguardo .

Doña Bernardina Alvarez García. 
D oña María del Carmen Méndez P e

dregal.
D oña María Luisa Pérez Rodríguez.

P artida  de n ac im ien to .
D oña F elisa B lanco Riaño.
D oña M odesta Torres y Corral.

Certif icado estudios.
v D oña Josefa A vila Griñón.

D oña Clara Estrada Arche.
D oña M axim iana V ictoria Beriana. 
D oña E m ilia  P eón Migoya.
D oña María d e  l a  Paz Sánchez 

¿fresno.
C ertif icado  estudios y  el de M édico ,

Doña Mélida García Ramos.
D oña E ncarnación  R iancho y Rian- 

th o .
Reintegro en la cop ia  del t í tu lo .
Doña Manuela A lonso y A lonso. 
Doña María del Carmen Alonso. 
Doña Victorina Carrero Cardo.
D on » C oncepción Casillas R odrí

guez.
Dona María Teresa Díaz Fernández. 
Roña- Juba F ernández Lavandera. 
L eña Carmen G a b a l d ó n  Gómez.

D oña Josefa Galán Fernández.
D oña A niana Gallego Tejedor.
D oña Carmen Lasanta San Em eterio.
D oña María de la C oncepción Mar

tínez Cardeñoso.
D oña María del Socorro M artínez 

Pérez.
D oña Adela Montero Fernández.
D oña María del P ilar N ieto Seno- 

si aín.
D oña A raceli Pastor Catalán.
D oña E m ilia Pastor Catalán.
D oña Josefa R odríguez Fernández.
D oña María Gloria T rapiello Ve

lasco.
D oña Rosario Suárez y  González.
D oña Teresa Vázquez Fernández.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial para conservación  de los k ilóm e
tros 91 al 104, Itinerario II-IV, de la 
carretera de V iilalba a O viedo, pro
v in c ia  de Oviedo,

La C om isión perm anente ha tenido  
a b ien  adjudicar definitivam ente el 
serv icio  al m ejor postor, “C onstruc
ciones y  P avim entos Gil”, d om icilia 
da en Salam anca, Torres de V illarroel, 
1, que se com prom ete a ejecutarlo con  
sujeción  al proyecto y pliego de con
d iciones particulares y  económ icas de 
esta subasta, en el plazo de seis m eses, 
por la cantidad de 81.400 p e s e t a s ,  
siendo el presupuesto de contrata de 
74.080 pesetas, ten iendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente  
escritura de contrata ante el N otario  
que designe el D ecano del Colegio N o
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
b licación  en la G a c e t a  de la presente  
resolución .

Lo que com unico a V. S. para su co
n ocim ien to  y  efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El P residente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección  de Conta

b ilidad , Ingeniero Jefe de la Sec
ción  N o r o e s t e  y  adjudicatario, 
“C onstrucciones y P avim entos Gil”.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranado  
para conservación  de los k ilóm etros  
95 al 101, Itinerario IV-V, de la carre
tera de La Coruña a Pontevedra, pro
v in c ia  de Pontevedra,

La Concisión perm anente ha tenido  
a b ien  adjudicar definitivam ente el 
serv icio  al m ejor postor, D. Manuel 
Gulías, vecino  de Lenozán (O rense), 
que se com prom ete a ejecutarlo con  
sujeción al proyecto y pliego de con
d iciones particulares y  económ icas de 
esta subasta, en el plazo de cinco  m e
ses, por la cantidad de 42.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
54.646 pesetas 98 céntim os, ten iendo  
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el N otario que designe el D ecano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un m es, a contar de la fecha  
de la publicación  en la G a c e t a  h * la 
presente-resolución*'

Lo que com unico a V. S. para su co« 
■nocimiento y  efectos. Madrid, 2 de: 
Mayo de 1931.— El Presidente, P, A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección  de Contar 

bilidad , Ingeniero Jefe de la Sec
c ión  N oroeste y  adjudicatario, don 
Manuel Gulías.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios y em
pleo de p iedra m achacada para con* 
servación  del, firme de los kilómetros 
7 al Itinerario I, de la carretera 
de Madrid a Francia por Irún, pro
v in c ia  de Madrid,

La Com isión perm anente ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
serv icio  al m ejor postor, D. Timoteo 
Rojas Carreras, vecino  de Madrid, To
ledo, 111, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego  de con d icion es particulares y 
económ icas de esta subasta, en el pla
zo de nueve m eses, por la cantidad dei 
129.400 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 168.598,05 pesetas, te
n iendo el adjudicatario que otorgar: 
•la correspondiente escritura de con
trata ante el N otario que designe el 
D ecano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación  
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción .

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim ien to  y  efectos. M adrid, 2 dei 
Mayo de 1931.— El P residente, P. A.* 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección  de Conta

b ilidad , Ingeniero Jefe de la Sec
ción  N oroeste y  adjudicatario, don 
T im oteo Rojas Carreras.

Visto el resultado obtenido en la spL 
basta de las obras de acopios de pie* 
dra m achacada para conservación del 
firme, incluso su em pleo en recargos 
de los k ilóm etros 224 y  227 al 231* 
Itinerario XII-XIII, de la carretera de 
V alencia a M olins de Rey, provincia’ 
de Tarragona,

La C om isión perm anente ha tenida 
a b ien  adjudicar definitivamente el 
serv ic io  al mejor postor D. José Puch* 
vecino  de Barcelona, Provenza, 158* 
que se com prom ete a ejecutarlo con 
sujeción  al proyecto  y  pliego de con
d iciones particulares y  económ icas d£ 
esta subasta, en el p lazo de nueve me* 
ses, por la cantidad de 138.600 pese
tas, siendo el presupuesto de contrató 
de 147.632 pesetas, 40 céntim os, te
n iendo el adjudicatario que otorgar 1& 
correspondiente escritura de contrata 
ante el N otario que designe el Recaní* 
del Colegio N otarial de Madrid, den* 
tro del plazo de un m es, a contar d& 
la fecha de la pub licación  en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para sn 
con ocim ien to  y efectos. Madrid, 2 d$ 
Mayo de 1931.—-El Presidente P. A.* 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección  de Conta

b ilidad , Ingeniero Jefe de la Sec
c ión  N ordeste y  adjudicatario aoft  ̂
José Puch.


